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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:49, en pre-
sencia de 30 señores Senadores.

El señor PIZARRO (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor PIZARRO (Presidente).– Se dan 
por aprobadas las actas de las sesiones 29ª y 
30a, ordinarias, en 11 y 12 de junio, respecti-
vamente, y 31ª, especial, en 17 de junio, todas 
del año en curso, que no han sido observadas.

(Véanse en los Anexos las actas aproba-
das).

IV. CUENTA

El señor PIZARRO (Presidente).– Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero retira y hace presente la ur-
gencia, en el carácter de “suma”, para la trami-
tación de las siguientes iniciativas:

1.– Proyecto que modifica la ley N° 18.450 
con el fin de fomentar la inversión privada en 
obras de riego o drenaje comprendidas en pro-
yectos integrales y de uso múltiple cuyo costo 
supere las 30.000 unidades de fomento (bole-
tín Nº 8.771-01).

2.– Proyecto que incorpora un título nuevo so-
bre navegación fluvial en el decreto ley N° 2.222, 
de 1978, Ley de Navegación (boletín Nº 8.913-
02).

3.– Proyecto de ley sobre administración de 
fondos de terceros y carteras individuales, y 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Larraín Peña, Carlos
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedan, Eugenio
—Uriarte Herrera, Gonzalo
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros 
de Hacienda, señor Felipe Larraín Bascuñán, 
y de Energía, señor Jorge Bunster Betteley. 
Asimismo, se encontraban presentes el 
Jefe de la División Jurídica del Ministerio 
de Energía, Hernán Moya Bruzzone, y 
la Abogada de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles, señora Loreto 
Zubicueta Gallardo.

Actuó de Secretario el señor Mario 
Labbé Araneda, y de Prosecretario, el señor 
José Luis Alliende Leiva.
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deroga los cuerpos legales que indica (boletín 
Nº 7.966-05).

4.– Proyecto que modifica la Ley Orgánica 
de Tribunales Tributarios y Aduaneros en ma-
teria de plantas (boletín Nº 8.662-05).

5.– Proyecto de ley que establece el Siste-
ma Nacional de Emergencia y Protección Civil 
y crea la Agencia Nacional de Protección Civil 
(boletín N° 7.550-06).

6.– Proyecto que modifica la Ley de Trans-
parencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Esta-
do (boletín Nº 7.686-07).

7.– Proyecto de ley respecto de comunica-
ción de órdenes de apremio en juicios de ali-
mentos (boletín N° 7.765-07).

8.– Proyecto de ley que autoriza la publica-
ción en medios electrónicos de actos que deban 
ser publicados en periódicos de circulación na-
cional, regional o local (boletín Nº 8.314-07).

9.– Proyecto que modifica la ley N° 19.799 
sobre documentos electrónicos, firma 
electrónica y servicios de certificación de 
dicha firma y otros textos legales que indica 
(boletín N° 8.466-07).

10.– Proyecto de ley que modifica los esta-
tutos de la prisión preventiva y de la suspen-
sión de la ejecución de la pena en el caso de la 
conducción en estado de ebriedad o bajo la in-
fluencia de sustancias psicotrópicas con resul-
tado de lesión o muerte (boletín N° 8.809-07).

11.– Proyecto de ley que crea el Fondo 
de Desarrollo del Norte y de las Comunas 
Mineras de Chile y le destina recursos (boletín 
N° 8.272-08).

12.– Proyecto de ley que modifica el siste-
ma privado de salud, e incorpora un plan ga-
rantizado (boletín N° 8.105-11).

13.– Proyecto de ley que crea la Intenden-
cia de Seguridad y Salud en el Trabajo, forta-
lece el rol de la Superintendencia de Seguridad 
Social y actualiza sus atribuciones y funciones 
(boletín N° 7.829-13).

14.– Proyecto de ley que modifica la jorna-
da, descanso y composición de la remunera-

ción de los trabajadores de casa particular, y 
prohíbe el uso de uniformes a trabajadoras de 
casa particular (boletines números 8.292-13, 
7.807-13 y 7.675-13, refundidos).

15.– Proyecto que modifica el decreto con 
fuerza de ley N° 1, que fija texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito 
N° 18.290, y sus modificaciones posteriores, 
en sus artículos 196 y 197, referidos al deli-
to de manejo en estado de ebriedad, causando 
lesiones gravísimas ocon resultado de muerte 
(boletín Nº 8.813-15).

Con el segundo retira y hace presente la ur-
gencia, calificándola de “simple”, respecto de 
las siguientes iniciativas:

1.– Proyecto sobre fomento forestal, que 
modifica y extiende los incentivos a la fores-
tación establecidos en el decreto ley N° 701 
(boletín N° 8.603-01).

2.– Proyecto de ley que crea la Agencia Na-
cional de Acreditación y establece un nuevo 
sistema de acreditación de las instituciones de 
educación superior (boletín Nº 8.774-04).

3.– Proyecto de ley sobre probidad en la 
función pública (boletín Nº 7.616-06).

4.– Proyecto de ley en materia de sanciones 
a vehículos impedidos de efectuar transporte 
público y de escolares (boletín N° 7.815-15).

5.– Proyecto de ley que crea la Superintenden-
cia de Telecomunicaciones (boletín N° 8.034-15).

6.– Proyecto que modifica la ley N° 19.831, 
que crea el Registro Nacional de Servicios de 
Transporte Remunerado de Escolares (boletín 
Nº 8.329-15).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputados, 
con los que informa que dio su aprobación a 
los siguientes asuntos:

1.– Proyecto de ley que incrementa las 
remuneraciones variables que indica para el 
personal de la Junta Nacional de Jardines 
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Infantiles, y otorga bonos que indica 
(boletín Nº 8.903-04) (Véase en los Anexos, 
documento 1).

—Pasa a las Comisiones de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y de Hacien-
da.

2.– Proyecto de ley que elimina los aranceles 
para la importación de bienes provenientes de 
países menos adelantados (boletín Nº 8.969-
10) (con urgencia calificada de “discusión 
inmediata”) (Véase en los Anexos, documento 
2).

—Pasa a las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda.

De la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago:

Con el que comunica la resolución del se-
ñor Ministro de Fuero, recaída en la demanda 
civil en contra de la Ministra de Estado seño-
ra Carolina Schmidt Zaldívar, en cuya virtud 
solicita al Senado que, de conformidad con 
lo dispuesto en el N° 2) del artículo 53 de la 
Constitución Política de la República, deter-
mine si ha o no lugar a la admisión de dicha 
acción judicial (boletín N° S 1.586-02) (Véase 
en los Anexos, documento 3).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública: 

Adjunta informes de los señores Director 
Nacional (s) de la Oficina Nacional de Emer-
gencia y Gobernador de la Provincia de Li-
nares, acerca de las medidas correctivas para 
hacer frente a los niveles hídricos exiguos del 
suelo, pozos y ríos, situación especialmente 
crítica en sectores de secano, materia consul-
tada en nombre de la Senadora señora Rincón. 

Remite informes del señor Secretario Gene-
ral de Carabineros de Chile, sobre los siguien-
tes asuntos:

1.– Solicitud de antecedentes, cursada en 
nombre del Senador señor Horvath, respecto 
de la efectividad de la identificación por el se-
ñor Bernardo Caro de sus agresores.

2.– Petición de antecedentes, enviada en 
nombre de la Senadora señora Alvear, sobre 
medidas de control de armas en los sectores 
más expuestos de la Región Metropolitana; rol 
de la Subsecretaría de Prevención del Delito; 
dotación de Carabineros en comunas y progra-
mas de acompañamiento a los familiares de 
personas fallecidas por causa de proyectiles 
perdidos.

Del señor Superintendente de Electricidad 
y Combustibles:

Responde petición de antecedentes, remiti-
da en nombre del Senador señor Navarro, re-
lativa a las condiciones de seguridad eléctrica 
existentes en el Mercado Central de Concep-
ción con anterioridad al reciente incendio y a 
los resultados de la fiscalización efectuada por 
ese organismo.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión de Obras Públicas, recaí-
do en el proyecto, en primer trámite constitu-
cional, que modifica el artículo primero tran-
sitorio de la ley N° 20.410, para confirmar la 
vigencia inmediata de la norma que derogó la 
indemnización compensatoria por no pago de 
tarifa o peaje en obras concesionadas (boletín 
N° 8.861-09) (Véase en los Anexos, docu-
mento 4).

—Conforme a lo acordado por los Comi-
tés, queda para la tabla de Fácil Despacho 
de esta sesión.

Segundo informe de la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social e informe de la Comisión 
de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que crea la 
Intendencia de Seguridad y Salud en el Traba-
jo, fortalece el rol de la Superintendencia de 
Seguridad Social y actualiza sus atribuciones y 
funciones (boletín N° 7.829-13) (con urgencia 
calificada de “suma”) (Véanse en los Anexos, 
documentos 5 y 6).

De la Comisión de Hacienda, recaído en el 
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proyecto de ley, en primer trámite constitucio-
nal, en materia de inhabilidades para integrar 
el directorio de una sociedad deportiva pro-
fesional (boletín N° 7.505-07) (Véase en los 
Anexos, documento7 ).

—Quedan para tabla.

Mociones

De los Senadores señores Bianchi y Rossi, 
con la que se da inicio a un proyecto de re-
forma constitucional que establece la elección 
directa en votación universal del Presidente 
del Consejo Regional; le otorga iniciativa de 
ley en materias de tributos que graven activi-
dades o bienes que tengan una clara identifica-
ción regional o local, y fija regla para proceder 
a su remplazo en caso de vacancia del cargo 
(boletín N° 8.998-06) (Véase en los Anexos, 
documento 8).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización. 

De los Senadores señor Horvath, señoras 
Allende y Rincón y señores Gómez y Prokuri-
ca, con la que inician un proyecto que modifica 
la ley N° 20.571, con el objeto de incentivar el 
desarrollo de generadoras residenciales y ha-
cer aplicable sus disposiciones a todos los sis-
temas eléctricos del país (boletín N° 8.999-08) 
(Véase en los Anexos, documento 9).

—Pasa a la Comisión de Minería y Ener-
gía.

Declaración de inadmisibilidad

Moción de los Senadores señor Bianchi, se-
ñora Rincón y señores Muñoz Aburto y Tuma, 
con la que proponen un proyecto que modifica 
la ley Nº 10.383, para eliminar las incompati-
bilidades entre las prestaciones que la institu-
ción previsional correspondiente otorga a sus 
afiliados.

—Se declara inadmisible por regular una 
materia que corresponde a la iniciativa ex-
clusiva de Su Excelencia el Presidente de la 

República, conforme a lo dispuesto en el nú-
mero 6° del inciso cuarto del artículo 65 de 
la Constitución Política.

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la Cuenta.

Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Senador 
señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
solicito recabar el asentimiento de la Sala a los 
efectos de establecer un nuevo plazo para la 
formulación de indicaciones al proyecto que 
crea la Superintendencia de Educación: hasta 
el 22 de julio, a las 12.

Ello está concordado con la señora Ministra 
de Educación.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Le pa-
rece a la Sala?

—Así se acuerda.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

pido recabar el acuerdo de la Sala al objeto de 
fijar un nuevo plazo para formular indicacio-
nes al proyecto de ley, iniciado en mensaje del 
Presidente de la República y en primer trámite 
constitucional, en materia de sanciones a vehí-
culos impedidos de efectuar transporte públi-
co y de escolares, con urgencia calificada de 
“suma”, hasta el miércoles próximo, a las 12.

El señor PIZARRO (Presidente).– Corres-
ponde a semana regional.

El señor CHAHUÁN.– Entonces, para la 
semana siguiente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Sería 
para el miércoles 3 de julio, a las 12.

El señor CHAHUÁN.– Muy bien. 
El señor PIZARRO (Presidente).– Si le pa-

rece a la Sala, se accederá a lo solicitado. 
—Así se acuerda.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Escalona.

El señor ESCALONA.– Señor Presidente, 
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quiero hacer una consulta referida al Regla-
mento. 

Se nos ha citado a sesión extraordinaria de 
la Corporación en reemplazo de la sesión or-
dinaria que fracasó. Eso significa que la tabla 
del Orden del Día de esta última es la que nos 
corresponde tratar ahora.

El señor PIZARRO (Presidente).– Así es.
El señor ESCALONA.– Y se excluye la 

hora de Incidentes.
El señor PIZARRO (Presidente).– Efecti-

vamente. Las sesiones extraordinarias no la 
contemplan.

El señor ESCALONA.– Perfecto. 
Es lo que quería puntualizar. 
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

solo deseo pedir que esta sesión se entienda 
como una continuación de la anterior, para to-
dos los efectos reglamentarios.

El señor PIZARRO (Presidente).– Es una 
sesión extraordinaria, Su Señoría. La tabla a 
tratar es la que figura en el Orden del Día de la 
sesión anterior.

Así fue leído en su oportunidad.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
solicito recabar la unanimidad de la Sala para 
que puedan ingresar el señor Subsecretario de 
Energía y los asesores del señor Ministro del 
ramo.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Su Se-
ñoría quiere que entren ahora al Hemiciclo?

El señor PROKURICA.– Cuando se trate el 
proyecto respectivo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Muy 
bien. 

Lo veremos en su oportunidad. Porque, por 
acuerdo de Comités, se resolvió poner en tabla 
de Fácil Despacho la iniciativa que deroga la 
indemnización compensatoria por no pago de 

tarifa o peaje en obras concesionadas. 
El señor PROKURICA.– Ojalá se adopte el 

acuerdo ahora y que ingresen cuando corres-
ponda. 

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para que ingresen a la Sala, en su mo-
mento, el señor Subsecretario de Energía y los 
asesores mencionados?

—Así se acuerda.

—————

SOLIDARIDAD CON SENADOR SEÑOR 
RUIZ-ESQUIDE ANTE SU DELICADO 

ESTADO DE SALUD

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor García-Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, aprovecho estos minutos para soli-
citar que, en nombre del Senado, le enviemos 
nuestro apoyo al Honorable señor Ruiz-Esqui-
de, dado su delicado estado de salud. Le pido a 
Dios que lo acompañe, y esperamos tenerlo lo 
antes posible con nosotros.

Gracias.
El señor PIZARRO (Presidente).– Efecti-

vamente, el Senador señor Ruiz-Esquide está 
internado en la Clínica Las Condes. En estos 
momentos se encuentra estable, tranquilo, se-
gún observamos quienes tuvimos oportunidad 
de verlo en la mañana de hoy. No obstante, les 
comunico a Sus Señorías que los médicos es-
tán evaluando someterlo a una operación.

Le transmitiremos, como corresponde, la 
solidaridad y el afecto de toda la Sala del Se-
nado. 

V. FÁCIL DESPACHO

DEROGACIÓN DE INDEMNIZACIÓN 
COMPENSATORIA POR NO PAGO 
DE TARIFA O PEAJE EN OBRAS 

CONCESIONADAS

El señor PIZARRO (Presidente).– Proyec-
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to, en primer trámite constitucional e iniciado 
en moción de la Senadora señora Alvear, que 
modifica el artículo primero transitorio de la 
ley N° 20.410, para confirmar la vigencia in-
mediata de la norma que derogó la indemni-
zación compensatoria por no pago de tarifa o 
peaje en obras concesionadas, con informe de 
la Comisión de Obras Públicas.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(8861-09) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley (moción de la Senadora 
señora Alvear):

En primer trámite, sesión 7ª, en 2 de 
abril de 2013.

Informe de Comisión:
Obras Públicas: sesión 34ª, en 19 de junio 

de 2013.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

El objetivo de la iniciativa es precisar que 
el texto vigente del artículo 42 de la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas corresponde 
al de la norma sustitutiva contenida en la ley 
N° 20.410, evitando interpretaciones que 
atribuyen vigencia al texto así sustituido.

La Comisión de Obras Públicas discutió el 
proyecto en general y en particular, por tratar-
se de aquellos de artículo único, y lo aprobó 
por la unanimidad de sus miembros presentes, 
Senadores señores Escalona, García-Huidobro 
y Sabag.

El texto que se propone aprobar se consigna 
en el informe de la Comisión de Obras Públi-
cas. 

El señor PIZARRO (Presidente).– En dis-
cusión general y particular. 

Tiene la palabra el Senador señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Se-
ñor Presidente, en nombre de la Comisión de 
Obras Públicas vengo en presentar el proyecto 
que modifica el artículo primero transitorio de 
la ley N° 20.410, para confirmar la vigencia 

inmediata de la norma que derogó la indemni-
zación compensatoria por no pago de tarifa o 
peaje en obras concesionadas.

La iniciativa, originada en moción de la Se-
nadora Soledad Alvear, tiene por finalidad ter-
minar con las interpretaciones contradictorias, 
particularmente entre los Juzgados de Policía 
Local y las Cortes de Apelaciones, respecto 
del monto de las multas que corresponde apli-
car a los usuarios que se desplazan por las vías 
concesionadas sin el tag o sin pagar la tarifa 
respectiva al concesionario.

Las interpretaciones dicen relación con el 
monto de la multa vigente que consagra el ar-
tículo 42 de la Ley de Concesiones de Obras 
Públicas, cuyo texto fue reemplazado en virtud 
de la ley N° 20.410 que contempló una nueva 
disposición que rebajó su monto. En la norma 
reemplazada, la multa equivalía al mayor valor 
resultante de aplicar dos unidades tributarias 
mensuales o cuarenta veces el pago incum-
plido. La nueva disposición estableció que la 
multa sería equivalente a cinco veces el monto 
de lo condenado, que corresponde a lo adeuda-
do más intereses y costas, lo que llega a quince 
veces en caso de reincidencia, con un tope de 
veinte UTM.

Además, la nueva disposición permite exi-
mirse del pago de la multa si el deudor paga al 
concesionario lo efectivamente adeudado más 
intereses corrientes y costas, antes de que los 
autos queden para fallo.

El problema tiene su origen en que la ley 
N° 20.410, que contiene múltiples modifica-
ciones, en un artículo transitorio contempló la 
opción de las concesionarias para que, en el 
plazo de tres meses de su entrada en vigencia, 
adhirieran al nuevo régimen o se mantuvieran 
bajo el sistema antes vigente, sin que ninguna 
concesionaria se acogiera a la nueva normati-
va.

En ese contexto surge esta moción con el 
propósito de aclarar por vía legislativa que el 
artículo 42, que contiene la multa aplicable a 
los infractores, operó desde el momento de la 
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publicación de la ley. Se incorporó, de esta ma-
nera, un artículo 42 bis, nuevo, que menciona 
expresamente al artículo 42 entre aquellas dis-
posiciones cuya vigencia se iniciaba desde la 
publicación de la ley N° 20.410.

El proyecto, tal como lo expresó el señor 
Secretario, fue aprobado en general y en parti-
cular, por tratarse de aquellos de artículo úni-
co, por la unanimidad de los miembros presen-
tes (4 por 0) de la Comisión de Obras Públicas, 
Senadores señores Escalona, Horvath, Sabag y 
quien habla.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Alvear.
La señor ALVEAR.– Señor Presidente, solo 

intervengo para agradecer a la Comisión de 
Obras Públicas del Senado la celeridad en la 
tramitación de esta iniciativa legal que presen-
té a propósito del cobro abusivo de que estaban 
siendo objeto los usuarios de vías concesiona-
das en nuestro país.

Y digo “abusivos” porque, de acuerdo a la 
ley N° 20.410, despachada por este Congreso 
Nacional, nosotros habíamos aprobado rebajar 
las multas desde 40 veces el monto de lo adeu-
dado, como establecía originalmente la Ley de 
Concesiones, a 5 veces esa cantidad.

Sin embargo, a raíz de una mala interpre-
tación de algunosjueces -no todos-, en que la 
apelación fue permanentemente rechazada por 
la Corte de Apelaciones, se aplicaba el artícu-
lo anterior, vale decir, se seguía aplicando una 
multa por 40 veces el monto de lo adeudado.

Lo anterior originó nuevamente una verda-
dera angustia en los usuarios de las rutas con-
cesionadas y motivó la presentación de esta 
iniciativa legal, la cual fue discutida y aproba-
da con la debida celeridad por la Comisión de 
Obras Públicas.

Quiero insistir, señor Presidente, en el he-
cho de que el proyecto fue despachado con 
premura, porque muchas veces se dice que el 
Congreso labora aceleradamente cuando se 
trata de ciertos temas que interesan al mundo 

político. Aquí, precisamente, se ha trabajado 
respecto de una materia que interesa a la ciu-
dadanía, a los miles de usuarios de las auto-
pistas, quienes estaban siendo obligados a pa-
gar injustamente hasta 40 veces el monto de 
lo adeudado. Más aún, muchas veces, cuando 
circulaban por las vías de más de una conce-
sionaria, se les agregaba el monto de la multa 
a esas pasadas adicionales.

Creo que lo propuesto por la iniciativa 
constituye un tremendo alivio para dichos 
|usuarios, señor Presidente. Espero que la Cá-
mara de Diputados la apruebe con la misma 
prontitud con que lo está haciendo el Senado, y 
que tengamos esta ley en proyecto despachada 
a la brevedad posible.

Y, por cierto, llamo a todos los señores Se-
nadores a votar favorablemente este proyecto 
de ley.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Sabag.

El señor SABAG.– Señor Presidente, fe-
licito a la Senadora Alvear por presentar esta 
iniciativa, que les dará solución a miles de 
usuarios de los servicios concesionados que se 
han visto muy perjudicados por decisiones de 
algunos jueces de policía local que, al revés 
de otros, interpretan la norma en cuestión de 
manera incorrecta.

Cuando mediante la ley Nº 20.410 modifi-
camos el artículo 42 de la Ley de Concesiones 
de Obras Públicas, dejamos claro que no regía 
más la multa de cuarenta veces el pago incum-
plido. Y se estableció una nueva modalidad, 
cuyos fondos, incluso, no van a las concesio-
narias, sino a las municipalidades.

Señor Presidente, el Parlamento despacha 
un gran número de leyes en materia de poli-
cía local. Y, en este caso puntual, algunos ma-
gistrados interpretan el referido artículo 42 de 
manera distinta de como lo hacen otros. O sea, 
la gente está más o menos expuesta según el 
juzgado de policía local que le corresponda. 
En unos lo interpretan bien: el usuario paga 
el valor del peaje, y punto; en otros le cobran 
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cuarenta veces el pago incumplido, multa que 
está absolutamente eliminada.

También nos toca ver numerosas otras ma-
terias en el ámbito de las direcciones de obras 
municipales: cada director interpreta la ley a 
su pinta y adopta posiciones muy diferentes de 
las de otras direcciones, las que, en cambio, 
interpretan las normas de forma adecuada.

Por eso, debemos ser muy acuciosos. Y, 
aunque en algunas ocasiones nos traten de 
pedantes o con otros calificativos porque con-
sultamos una y otra vez, el objetivo es que la 
ley despachada sea tan clara que les permita 
a los jueces de policía local, a los directores 
de obras municipales y, por supuesto, al Poder 
Judicial aplicarla como corresponde.

En el caso que nos ocupa, el espíritu del 
legislador quedó establecido claramente. Pero 
ahora se efectúa una precisión adicional me-
diante el proyecto en análisis.

El señor PIZARRO (Presidente).– Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la idea de legislar.
—(Durante la votación).
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Girardi para funda-
mentar su voto.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, 
considero muy importante establecer ciertas 
garantías para los usuarios de la infraestructura 
en comento. Y comparto totalmente la idea de 
eliminar la indemnización compensatoria a fa-
vor del concesionario. Toda esta legislación es 
por completo asimétrica. Constituye más bien 
un traje a la medida de las concesionarias. Y 
esto debe terminar, porque se presta solo para 
abusos, los que muchas veces son inacepta-
bles.

Pero quiero aprovechar la oportunidad para 
plantear otros temas relativos a las autopistas 
concesionadas. Y sería bueno que el Ministe-
rio del ramo o las autoridades pertinentes se 
hicieran cargo de ellos.

Por una parte, los niveles de contamina-
ción de material particulado que registran las 
autopistas son intolerables y dañan la salud 
de las personas. Incluso, para los conductores 
envuelven un riesgo de alteraciones en su ca-
pacidad de respuesta frente a eventos impre-
vistos, por los índices de monóxido de carbono 
existentes. En las autopistas se han sobrepasa-
do todas las normas. Y no hay sanción alguna 
para las concesionarias, cuya infraestructura 
debiera contar con un sistema de abatimiento, 
de extracción de contaminantes.

Por otro lado, se registra un abuso, pues 
no existe ninguna señalética que les advierta 
ex ante a los usuarios cuando hay congestión 
dentro de la autopista, a fin de que quienes van 
a ingresar conozcan oportunamente dicha si-
tuación.

Se les debiera exigir a las concesionarias un 
sistema de señalización que informara que hay 
congestión, para que los conductores no estu-
vieran obligados a ser rehenes y a caer en una 
verdadera trampa.

El señor CANTERO.– Exactamente.
El señor GIRARDI.– Además, las empresas 

cobran más caro. O sea, el negocio es justa-
mente tener las autopistas atochadas.

Tales infraestructuras se pensaron precisa-
mente para evitar la congestión. Sin embargo, 
se han transformado en verdaderas trampas. Y, 
más encima, cuando hay congestión aumentan 
las tarifas, lo que se une a la obligación de los 
conductores de ingresar a autopistas atochadas 
porque no existe ningún mecanismo que los 
advierta de ello.

Debiera ser obligatoria la implementación 
de un sistema que permita avisarles ex ante a 
los conductores que van a ingresar a una au-
topista sobre el nivel de congestión que tiene, 
para que puedan tomar una vía alternativa.

Esas medidas apuntan a resolver algunos 
problemas. Pero considero que hay que llevar 
a cabo una revisión integral de la regulación 
de las autopistas concesionadas, pues en ellas 
-como ocurre con las isapres y las AFP- hay 
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un conjunto de abusos que solo favorecen la 
rentabilidad de las empresas, en desmedro de 
los usuarios.

Voto a favor. Pero creo que se encuentra 
pendiente una regulación mucho más profunda 
para defender y garantizar los derechos de las 
personas. Porque todas estas normas lo único 
que hacen es asegurar las rentas y permitir los 
abusos de las concesionarias.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Tuma para funda-
mentar su voto.

El señor TUMA.– Señor Presidente, sin 
perjuicio de la intervención del Senador Girar-
di en el sentido de que hay que abordar otras 
materias, debo decir que esta iniciativa me pa-
rece importante para dejar en claro que no se 
puede abusar de los usuarios de las carreteras 
concesionadas aplicándoles una norma que ya 
está derogada.

Pero quiero complementar la exposición de 
Su Señoría refiriéndome a una situación que 
afecta en especial a los ciudadanos de regio-
nes que concurren eventualmente a la Región 
Metropolitana: debido a que no tienen tag, al 
circular por las autopistas se los multa por la 
misma infracción no solo una vez sino tantas 
veces como comunas recorran en la vía con-
cesionada; y como en la Capital se atraviesan 
al menos nueve comunas, son nueve infraccio-
nes, nueve tribunales y nueve multas.

Esa situación debe corregirse, a fin de que 
se aplique una sola multa por la misma falta, 
aunque se recorran en el mismo día distintas 
comunas.

Al respecto, yo presenté un proyecto, el que 
se encuentra en la Comisión de Transportes 
desde hace bastante tiempo. Y ojalá se le die-
ra alguna celeridad, pues se trata de un texto 
que simplemente impide que los concesiona-
rios abusen y que los juzgados de policía local 
multen más de una vez al usuario que comete 
la misma infracción en varias comunas.

Voto a favor, porque pienso que esta inicia-
tiva termina con un abuso. Pero quedan otros, 

y es nuestro deber eliminarlos.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (32 
votos afirmativos); por no haber sido objeto 
de indicaciones, se aprueba también en par-
ticular, y queda despachado en este trámite.

Votaron a favor las señoras Allende, Al-
vear, Pérez (doña Lily), Rincón y Von Baer 
y los señores Cantero, Chahuán, Escalona, 
Espina, Frei (don Eduardo), García, García-
Huidobro, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, 
Lagos, Larraín (don Hernán), Larraín (don 
Carlos), Navarro, Novoa, Orpis, Pérez Varela, 
Pizarro, Prokurica, Quintana, Sabag, Tuma, 
Uriarte, Walker (don Ignacio), Walker (don 
Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

VI. ORDEN DEL DÍA

PROCEDIMIENTO PARA OTORGAMIENTO 
DE CONCESIONES ELÉCTRICAS

El señor PIZARRO (Presidente).– Proyec-
to, en segundo trámite constitucional, sobre 
procedimiento para otorgar concesiones eléc-
tricas, con segundo informe de la Comisión 
de Minería y Energía y urgencia calificada de 
“discusión inmediata”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(8270-08) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite, sesión 100ª, en 5 de 

marzo de 2013.
Informes de Comisión:
Minería y Energía: sesión 10ª, en 9 de 

abril de 2013.
Minería y Energía (segundo): sesión 31ª, 

en 17 de junio de 2013.
Discusión:
Sesión 18ª, en 30 de abril de 2013 (se 
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aprueba en general).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Esta iniciativa fue aprobada en general en se-
sión de 30 de abril del año en curso.

La Comisión de Minería y Energía deja 
constancia en su segundo informe, para los 
efectos reglamentarios, de que los numerales 
4), 18), 20) y 22) del artículo único y el artícu-
lo transitorio no fueron objeto de indicaciones 
ni de modificaciones, por lo que conservan el 
texto aprobado en general. Por consiguiente, 
esas disposiciones deben darse por aprobadas, 
salvo que alguna señora Senadora o algún se-
ñor Senador, con la unanimidad de los presen-
tes, solicite su discusión o votación.

—Se aprueban reglamentariamente.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

Comisión de Minería y Energía realizó diver-
sas enmiendas al proyecto de ley aprobado en 
general, todas las cuales fueron aprobadas por 
mayoría de votos -con excepción de una, me-
ramente formal-, por lo que se pondrán en de-
bate y en votación oportunamente.

Sus Señorías tienen en sus escritorios un 
boletín comparado que transcribe, en la terce-
ra columna, las enmiendas introducidas por la 
mencionada Comisión, y en la cuarta, el texto 
que quedaría si ellas se aprobaran.

El señor PIZARRO (Presidente).– En dis-
cusión particular el proyecto.

Tiene la palabra el Senador señor Gómez.
El señor GÓMEZ.– Señor Presidente, di-

versos artículos no se aprobaron unánimemen-
te. Entiendo que vamos a discutirlos.

El señor PIZARRO (Presidente).– Por su-
puesto.

El señor GÓMEZ.– Es que no lo escuché.
Gracias, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Señores 

Senadores, hay dos artículos de quórum es-
pecial; entiendo que se refieren al sistema de 
arbitraje.

Pido el acuerdo de Sus Señorías para tratar-

los en primer lugar y hacer la votación corres-
pondiente, y después seguir el orden normal.

¿Le parece a la Sala?
—Así se acuerda.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario General.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Como se expresó, existen dos disposiciones 
orgánicas constitucionales: el artículo 31° bis 
(página 29 del comparado) y el artículo 34° bis 
(página 31).

Para la aprobación de ambas normas se re-
quieren 22 votos favorables.

Ahora bien, con relación al artículo 31° bis 
se renovaron las indicaciones 101, 102, 102A, 
103 y 104, pero todas fueron declaradas in-
admisibles en la Comisión.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– La Secretaría po-
dría dar lectura a las indicaciones declaradas 
inadmisibles, señor Presidente, para dejarlas 
fuera.

Ahora, si a Su Señoría le parece, la lectu-
ra puede quedar para después de que nos pro-
nunciemos sobre los dos preceptos orgánicos 
constitucionales.

El señor PIZARRO (Presidente).– La única 
manera de ocuparse en dichas indicaciones es 
que algún Senador solicite votar la admisibili-
dad. Y nadie lo ha pedido.

El señor PROKURICA.– Muy bien.
El señor PIZARRO (Presidente).– Votare-

mos, pues, los artículos 31° bis y 34° bis.
El Senador señor Horvath está solicitando 

votación separada.
En votación el artículo 31° bis, referente a 

la forma de solucionar las dificultades susci-
tadas entre dos o más titulares de concesiones 
eléctricas.

—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-

damentar su voto, tiene la palabra el Honora-
ble señor Horvath.

El señor HORVATH.– Señor Presidente, en 
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algunos de estos temas ya entramos en un área 
delicada.

Les pido a Sus Señorías observar con aten-
ción el artículo 31° bis, que en el inciso se-
gundo dice: “En todo caso, no constituirá un 
obstáculo para el otorgamiento y ejercicio de 
concesiones o servidumbres eléctricas la exis-
tencia de otros derechos, permisos o concesio-
nes constituidos en el o los predios por terce-
ros.”.

Allí hay derechos que chocan entre sí. Por 
tanto, no corresponde que la norma se apruebe 
de esa manera. No resulta admisible el plantea-
miento que se formula mediante el proyecto en 
el sentido de entregar las concesiones atrope-
llando derechos de otros.

Por eso, voto en contra.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el artículo 31° bis (23 vo-
tos a favor, 6 en contra y una abstención), 
dejándose constancia de que se cumplió el 
quórum constitucional requerido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón y 
Von Baer y los señores Chahuán, Coloma, Es-
pina, Frei (don Eduardo), García, García-Hui-
dobro, Kuschel, Larraín (don Carlos), Novoa, 
Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Sabag, 
Uriarte, Walker (don Ignacio), Walker (don 
Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la negativa los señores Es-
calona, Gómez, Horvath, Lagos, Quintana y 
Rossi.

Se abstuvo el señor Cantero.
El señor GIRARDI.– Que se agregue mi 

voto en contra, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Se deja 

constancia de la intención de pronunciamiento 
negativo del Senador señor Girardi.

En votación el artículo 34° bis, que también 
es de rango orgánico constitucional.

—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-

damentar su voto, tiene la palabra el Senador 
señor Horvath.

El señor HORVATH.– Solo quiero hacer 
una reserva, señor Presidente: no se ha vota-
do el N° 12 bis) -se refiere a las obras de con-
cesión que atraviesen tierras pertenecientes a 
comunidades indígenas-, que lo discutiremos 
aparte.

El artículo 34° bis dice: “Toda vez que en 
un juicio cualquiera, incluyendo los juicios 
posesorios sumarios (…), el juez decrete la 
suspensión o paralización de las obras que se 
llevan a cabo en virtud de una concesión eléc-
trica, se suspenderán los efectos de dicha or-
den de paralización o suspensión de obras si el 
concesionario consigna en la cuenta corriente 
del tribunal caución suficiente para responder 
de la demolición de la obra o de la indemniza-
ción de los perjuicios que de continuarla pu-
dieran seguirse al contendor en tales juicios, 
en caso que a ello sea condenado (…), dentro 
del plazo de tres días a contar de la fecha...”.

Yo quiero ir únicamente al concepto, señor 
Presidente.

La verdad es que un daño no puede ser 
siempre reparado ni recuperado con un fondo 
monetario. O sea, si una persona que al hacer 
una línea de transmisión echa abajo un bosque 
nativo o rompe un escenario afectando con ello 
a una inmobiliaria o a un proyecto turístico y 
reclama sus derechos, el juez permitirá que se 
levante la paralización de las obras por la mera 
circunstancia de dejarse una caución.

Creo que eso no solo es inconstitucional, 
sino que además no pone en equilibrio a las 
partes involucradas.

Tal fue una de las razones por las cuales en 
la Comisión votamos en contra.

El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-
damentar su voto, tiene la palabra el Senador 
señor Orpis.

El señor ORPIS.– Señor Presidente, el ob-
jetivo de este proyecto es agilizar los procesos 
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de concesión, que hoy día se están transfor-
mando en un serio obstáculo para desarrollar 
el sistema de transmisión de electricidad.

El atraso se ha generado por distintas cau-
sas, y una de las principales se pretende resol-
ver a través del artículo 34° bis.

Muchas paralizaciones o suspensiones han 
obedecido a una denuncia de obra nueva, cues-
tión incorporada en la norma. En tal caso, ya 
se ha otorgado una concesión y se han iniciado 
las obras.

Aquí no coincido con el señor Senador que 
me ha antecedido en el uso de la palabra, por-
que para iniciar una obra tienen que existir la 
concesión y los permisos ambientales. Son las 
dos condiciones. Si un juez, mediando esos 
elementos, decreta la suspensión o la paraliza-
ción, imagino que en el proceso se han tomado 
todos los resguardos y considerado todas las 
variables para evitar daños.

¿Qué hace la norma? Ya que existen los 
permisos ambientales y la concesión, el magis-
trado, al momento de dictar la suspensión o la 
paralización, decreta el monto de la caución. Y 
por ese hecho, precisamente para evitar que las 
obras se sigan demorando, se levanta la medi-
da de que se trate.

Por lo menos desde mi punto de vista, este 
ha sido de los principales motivos para el re-
traso del proceso de concesiones. Y el asunto 
se está resolviendo satisfactoriamente a través 
del artículo 34° bis.

Repito que aquí no podemos hacer referen-
cia a un daño irreparable, porque ya media el 
permiso ambiental. Si este no existiera, no se 
podría construir, porque lo único que hace la 
concesión es habilitar para dicho efecto.

Entonces, este ha sido un resquicio precisa-
mente para paralizar el avance en obras que se 
involucran en una concesión.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 

intervenir el Senador señor Zaldívar.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 

Presidente, no abundaré en los argumentos que 

el Honorable colega que me antecedió en el 
uso de la palabra expuso en el sentido que se-
ñaló. Efectivamente la concesión no se puede 
iniciar mientras no se cuente con los permisos 
ambientales y no se halle otorgada totalmente 
la autorización.

Lo que pasa es que a veces se intenta ju-
dicializar, mediante acciones o arbitrios que 
tienen por objeto la paralización, procesos ya 
autorizados. Por eso, se mencionan el juicio 
posesorio u otros que pueden plantearse.

Pero, además, cuando el juez decreta la cau-
ción, lo hace con dos objetivos: la demolición 
de la obra, en el caso de que se acceda al juicio, 
y la indemnización de los perjuicios que se pu-
dieran haber registrado.

En el fondo, creo que con la disposición se 
tiene razón en el propósito de evitar la judicia-
lización y el entorpecimiento de este tipo de 
obras cuando, habiéndose cumplido todos los 
requisitos, se inicien juicios posesorios u otros 
que tienen por única finalidad la paralización.

Entonces, el concesionario puede rendir 
caución suficiente para el efecto de que, si 
pierde el juicio, demuela la obra y, además, 
pague los perjuicios.

Por lo tanto, creo que la norma es bastante 
lógica y que se ajusta a lo que se pretende con 
la ley en proyecto.

Muchas gracias.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Girardi.
El señor GIRARDI.– Señor Presidente, 

voy a votar en contra, porque todos los que 
conocemos lo que sucede con la política am-
biental sabemos que, muchas veces, las auto-
rizaciones son verdaderos fraudes. En efecto, 
la legislación chilena es la única en el mundo 
que permite otorgarlas sin criterios técnicos y 
sin que las resoluciones en este último ámbito 
sean vinculantes para las decisiones que final-
mente se tomen. Y, de hecho, los tribunales de 
justicia han cuestionado y echado abajo pro-
yectos como el de la Central Castilla o el de 
Pascua Lama justamente porque sus aproba-
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ciones fueron totalmente anómalas, irregulares 
e ilegales.

Como sabemos que ello es así, cabe con-
signar que lo que hace la norma en examen es 
dejar sin efecto la posibilidad de que los or-
ganismos jurisdiccionales repongan el Estado 
de Derecho cuando intervienen instituciones 
serviles solo a intereses económicos y cuan-
do las regulaciones no se han elaborado para 
cautelar el interés de comunidades, ni la vida, 
ni la salud. Cuando un sistema de evaluación 
de impacto ambiental es cuestionado por los 
propios servicios técnicos y no es dirimente ni 
vinculante con la decisión final que se toma, 
quiere decir que estamos en una situación muy 
compleja.

Con lo único que cuentan hoy día las co-
munidades para defender su derecho son los 
tribunales de justicia. Pues bien, lo que se está 
haciendo aquí es determinar que si hay un 
pago, entonces se va a inhibir la acción de es-
tos últimos organismos y se podrá dañar el me-
dio ambiente. O sea, se contempla una cierta 
actitud mercenaria: si se dispone de recursos, 
se consigue dicho efecto.

Me parece que la disposición resulta abso-
lutamente cuestionable en su espíritu, en su 
forma. Y, evidentemente, lo único que va a 
hacer es restar eficacia a los pocos instrumen-
tos que tienen las comunidades, la ciudadanía, 
para defenderse de malas políticas, de políti-
cas insuficientes, anómalas. Por eso, no voy a 
aprobarla.

El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 
intervenir el Honorable señor Gómez.

El señor GÓMEZ.– Señor Presidente, el 
objetivo de la ley en proyecto, en nuestra opi-
nión, no es bueno, no resulta de buena factura.

Aquí se dice que intentamos mejorar las 
condiciones y la rapidez para poder sacar ade-
lante permisos y concesiones a fin de que se 
abra una mayor posibilidad en el ámbito de la 
energía eléctrica, con centrales, etcétera. Pero 
tiene lugar una asimetría tremenda entre la ca-
pacidad de los afectados y la de quienes pue-

den pedir autorizaciones o concurrir ante los 
jueces y rendir caución.

Lo que se está expresando es que el juez 
va a determinar una cantidad de recursos para 
resarcir, si acaso se causan perjuicios, o para 
demoler la obra si eventualmente se halla mal 
concebida. La verdad es que los daños pueden 
ser enormes y que quien sea objeto de ello no 
va a obtener de ninguna manera la compensa-
ción que se requiere.

Por eso, en la Comisión expuse que es mu-
cho mejor, si se quiere evitar al litigante teme-
rario, al que quiere entorpecer, la determina-
ción de multas y responsabilidades, y no optar, 
en cambio, por el establecimiento de criterios 
que exhiben una total asimetría -repito- en el 
caso de una comunidad carente de recursos, de 
abogados, de alternativas como aquellas con 
que sí cuentan las grandes empresas.

Lo único que se hace en el texto es favo-
recer las posibilidades judiciales de seguir 
adelante en la construcción de centrales o de 
una obra objeto de permiso. Me parece que es 
preciso pensar también en la ciudadanía, en los 
pequeños propietarios, en las comunidades in-
dígenas y en todo aquello que hemos discutido 
con el Senador señor Horvath en la Comisión, 
como la consulta a estas últimas respecto a 
las áreas protegidas, sobre las cuales se va a 
permitir pasar por encima si eventualmente se 
aprueban los artículos que nos ocupan.

Conforme a esa lógica, lo que estamos ha-
ciendo en definitiva es solo facilitar nueva-
mente la acción de las empresas, ahora en los 
tribunales. Ello, a pesar de que ha sido el Poder 
Judicial el que en realidad ha defendido a la 
ciudadanía, porque es el que afortunadamente 
ha parado los proyectos de mala factura. Con 
la ley en proyecto, entonces, incluso vamos a 
“amarrar” esa vía.

En consecuencia, no estoy de acuerdo con 
la iniciativa en su contexto, pero con mayor 
razón en el caso del artículo en debate. A lo 
único que hace referencia este último es a que 
se consigne “en la cuenta corriente del tribunal 
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caución suficiente para responder de la demo-
lición de la obra o de la indemnización de los 
perjuicios que de continuarla pudieran seguir-
se al contendor en tales juicios”. Y agrega más 
adelante que “La suspensión de los efectos de 
la orden de paralización o suspensión de obras 
tendrá lugar desde el momento en que se con-
signe el monto de la referida caución en el tri-
bunal”.

¿Alguien puede afirmar que una empresa 
de magnitud no dispondrá de los recursos sufi-
cientes para ello? ¡Va a tenerlos!

Destaco, una vez más, la asimetría gigan-
tesca entre una comunidad indígena o un pe-
queño propietario y las grandes empresas.

Por eso, no estoy de acuerdo con esta fór-
mula de legislar, lo que nos ha llevado a votar 
en contra de cada uno de estos artículos, tal 
como lo hago ahora.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
el principal propósito de la iniciativa es redu-
cir los plazos para constituir y materializar las 
concesiones.

Cuando se hace referencia a que el prome-
dio en la materia es hoy de 700 días, a pesar de 
que la ley contempla 120, y no se trata de obras 
privadas en beneficio de un proyecto determi-
nado, sino de la columna vertebral que con-
duce la electricidad del país, es preciso pensar 
que cuando alguien logra una suspensión -pue-
de ser legítima- de uno o dos meses, no daña 
a la empresa constructora, la que, al final, car-
gará los costos a los consumidores de energía.

Entonces, digamos las cosas como son.
El elemento que se incluye permite resguar-

dar los intereses de un privado. Hasta los seño-
res Senadores que pretenden votar en contra de 
la disposición han manifestado confiar en los 
tribunales. Son justamente estos los que tienen 
que tomar la decisión correspondiente y fijar 
la caución.

Además, se incorporó una norma que evita 
el problema que algunos de Sus Señorías han 

planteado, ya que se estableció la gratuidad del 
informe de peritos.

Opino que el procedimiento en examen 
genera una fórmula para destrabar el sistema; 
que garantiza, a través de una resolución ju-
dicial, una consignación acorde con el valor 
de los perjuicios, y que es una forma de poder 
acortar los plazos sin violentar los derechos de 
los propietarios.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 

intervenir la Honorable señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, de-

seo consignar varias precisiones.
En primer lugar, no estamos dictando una 

normativa nueva, sino modificando una ley 
existente y perfeccionándola a fin de permitir 
la ejecución de una serie de proyectos hoy día 
aprobados, desde el punto de vista ambien-
tal, y de introducir competencia, con ello, en 
el sistema. Hoy día, esta última no es posible, 
porque la generación de energía se concentra 
en dos megaempresas, lo que obviamente se 
traduce en un producto caro y, además, en una 
situación de riesgo para el país.

Y eso, señor Presidente -perdone que lo 
mencione para fundamentar mi voto-, tiene 
que ver con un acuerdo, no unánime, sino de 
mayoría, que hemos logrado con un conjunto 
de colegas. Es algo que dice relación con el 
proyecto en debate y con el que fomenta la 
energía renovable no convencional, aproba-
do en la mañana en la Cámara de Diputados, 
que va a significar que un 40 por ciento del 
crecimiento de la generación eléctrica en 
los próximos doce años se desarrollará con 
fuentes autóctonas y limpias en todas las re-
giones, con nuevos actores que esperamos 
que contribuyan a una mayor competencia 
en el mercado.

En seguida, me parecen preocupantes afir-
maciones que se han hecho a raíz del artículo 
en votación.

Se dice que vamos a permitir que proyectos 
eléctricos pasen por parques nacionales. Hago 
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presente que en la iniciativa se menciona en 
forma expresa la Convención de Washington, 
que rige en nuestro país, cuyo artículo III dis-
pone: “Los Gobiernos Contratantes convienen 
en que los límites de los parques nacionales no 
serán alterados ni enajenada parte alguna de 
ellos sino por acción de la autoridad legislativa 
competente. Las riquezas existentes en ellos 
no se explotarán con fines comerciales.”.

Además, un colega ha sostenido que se ori-
gina una supuesta indefensión ciudadana, por 
cuanto no será posible recurrir a los tribunales, 
en circunstancias de que expresamente la nor-
mativa establece que cualquier persona, por 
cualquier causa, puede presentar acciones 
judiciales que estime pertinentes.

Finalmente, la disposición en análisis con-
templa una caución expresa ante cualquier tipo 
de intervención que suponga la demolición de 
una obra o la indemnización de perjuicios por 
una de ellas en particular.

Lo que hemos hecho en la materia, en espe-
cial en la normativa en discusión, justamente 
es resguardar a los que puedan verse afectados 
por un proyecto y no por la concesión.

Por las razones expuestas, voto que sí.
El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 

intervenir el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

hemos planteado las observaciones generales 
sobre la iniciativa en debate, que tiene nombre 
y apellido. Lo hemos hecho no solo porque es 
impopular. También hemos reiterado que es in-
necesaria. Pretenden llevarla adelante los que 
concentran la propiedad de las aguas de Chile, 
que precisamente no son chilenos. Lo señalo 
para quienes defienden con ahínco el nacio-
nalismo en torno a la defensa de los recursos 
naturales.

A nadie le preocupa, al parecer, que los que 
quieren materializar el proyecto de HidroAy-
sén sean dueños de más del 67 por ciento de 
las aguas del país, propiedad que es -repito- 
extranjera, no chilena.

Si bien nos hallamos discutiendo el artículo 

34° bis, está claro que el objetivo es el que se 
ha planteado: acelerar los procesos de cons-
trucción y generar las condiciones para que 
quien tenga dinero constituya una caución, y, 
en definitiva, no determinar la paralización de 
las obras. Y si el fallo posterior ordenara la de-
molición, ello se pagará.

Si lo anterior fuera efectivo, cabe subra-
yar que los hechos consumados violentan el 
principio precautorio. La legislación conside-
ra medidas como la paralización de una obra 
mientras se evalúa si provoca daño, porque 
este, en muchos casos, es irreversible. ¡No es 
posible construir y luego destruir y mantener 
las condiciones naturales de lo que se quiere 
preservar!

Por lo tanto, aquí se viola el principio pre-
cautorio que Chile ha defendido y firmado en 
convenios internacionales: “Si hay dudas, abs-
tente. Si hay elementos que pueden dañar el 
medio ambiente o los derechos de las perso-
nas, no continúes adelante. Evalúa”.

¡Y para eso están los organismos jurisdic-
cionales!

Lo anterior, independientemente de que los 
tribunales ambientales se circunscriben a tres 
regiones. Por cierto, no se incluye en ellas la 
del Biobío, una de las que registran mayor in-
versión y desarrollo de proyectos que requie-
ren estudios de impacto ambiental. Funcio-
nan solo en el patio trasero de los tribunales 
en Santiago, de allegados, sin terminar aún 
de instalarse en el país, y, además, si bien los 
creamos para tratar de manera específica situa-
ciones ambientales, ahora les decimos que, in-
dependientemente de la forma como fallen, da 
lo mismo, porque, en definitiva, las obras van 
a continuar.

Señor Presidente, aquí hay una asimetría 
feroz.

Algueras de Coronel y el Senador que habla 
nos reunimos con Colbún y se dio la situación 
que narro en seguida. Un conjunto de inge-
nieros y gerentes generales les propusieron a 
las trabajadoras que formaran una mesa para 
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discutir y buscar una solución. Por mi parte, 
les dije a ellos que la fórmula era obscena, 
abusiva, porque ninguna de las mujeres había 
terminado octavo básico. ¡Y los ingenieros 
de Harvard, de Cambridge, de la Chile, de la 
Católica, les proponían conversar de igual a 
igual…!

¡Ese no es el sentido de la igualdad para po-
der tratar los problemas ambientales! ¡Ese es 
el sentido del abuso!

Entonces, si hay algo que se encuentra entre 
los débiles, los vulnerables, por una parte, y 
los poderosos, por la otra, son los tribunales. Y 
si se determina la paralización de una obra, el 
poderoso no puede poner su dinero para evitar 
el efecto de la resolución judicial. ¡Aquí esta-
mos cautelando una legislación para proteger 
a los poderosos, no para respetar el medio am-
biente ni resguardar a los más débiles!

Voto en contra del artículo.
Y me convenzo, una vez más, de que la nor-

mativa es un traje a la medida para un par de 
empresas con un gran proyecto que se llama 
“HidroAysén” y que han venido, por cierto, en 
este Gobierno de Derecha…

El señor PROKURICA.– ¡No hable tonte-
ras, hombre!

El señor NAVARRO.–… a buscar la apro-
bación de una iniciativa legal que facilite su 
ejecución. 

Hay algunos que dicen…
El señor PROKURICA.– ¡Lea el proyecto! 

¡No lo ha hecho!
El señor PIZARRO (Presidente).– Conti-

núe, Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Esa es la prepotencia 

de los poderosos, señor Presidente…
El señor PROKURICA.– ¡La ignorancia es 

prepotente!
El señor PIZARRO (Presidente).– Ruego 

dirigirse a la Mesa y evitar los diálogos.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

hemos estado veinte años involucrados en los 
temas medioambientales y hemos mantenido 
una sola posición frente a este asunto, cual-

quiera que sea el adversario, legítimo o ilegí-
timo.

En definitiva, creo que el artículo no solo 
allana el camino para que los derechos de los 
más débiles sean vulnerados, sino que además 
transgrede derechos constitucionales. Por tan-
to, formulo observación de constitucionalidad. 
Porque los tribunales tienen el deber, confor-
me al mandato que les encomienda la Carta 
Fundamental, de velar por los derechos de 
las personas, y el precepto en análisis, en mi 
opinión, permite que ellos se violen y no sean 
reparables.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor PIZARRO (Presidente).– El Sena-

dor señor Horvath ha pedido la palabra para 
hacer una aclaración, y en estricto rigor, no se 
la puedo conceder porque ya fundamentó su 
voto. Pero como la ha solicitado para dejar en 
claro un asunto relacionado con esa interven-
ción, se la doy por no más de un minuto.

El señor HORVATH.– Se lo agradezco, se-
ñor Presidente.

Lo que pasa es que empezamos a discutir 
este proyecto a partir del artículo 34° bis, nue-
vo, y podría pensarse que todo hacia atrás está 
normal.

Evidentemente, en esta materia no ha habi-
do derechos suficientes para levantar oposicio-
nes, ni hay posibilidad alguna de que los pue-
blos originarios pidan cambio de trazado en 
forma oportuna, y además las áreas protegidas 
no están protegidas. Por eso, que se autorice 
la concesión y más encima que exista la opor-
tunidad de realizarla habiéndose atropellado 
tales derechos, realmente es demasiado.

Por desgracia, la Sala no ha tenido a la vista 
los artículos anteriores, que recién empezare-
mos a discutir.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Espina, para fun-
damentar el voto.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, no 
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logro entender los argumentos de quienes se 
oponen a esta norma, pues se trata de una dis-
posición legal que favorece, primero, a las pe-
queñas empresas y no a las grandes, como se 
sostiene, y segundo, a los dueños de los pre-
dios. 

La razón es muy simple.
Si a las grandes empresas les paralizan una 

obra, tienen capital y recursos para suspen-
der su ejecución y mantener -como aquí se 
ha dicho- en tres entidades la concentración 
de prácticamente todo lo que es generación 
eléctrica. En cambio, una pequeña empresa 
que ve paralizada su construcción de manera 
indeterminada -como bien lo señaló el Sena-
dor Prokurica- no dispone de capital para re-
emprenderla posteriormente. Y, por lo tanto, es 
probable que desista de la obra.

Ahora bien, lo que esta norma hace es de-
fender precisamente a las pequeñas empresas 
al permitirles continuar su faena y no favorece 
a las grandes, a las cuales la paralización de 
sus obras les resulta absolutamente indiferen-
te porque pueden estar tres, seis, ocho o diez 
meses detenidas, pues disponen de capital sufi-
ciente para continuar su construcción después.

En consecuencia, esta es una disposición 
pro pequeña empresa que quiera dedicarse a 
la generación eléctrica, en particular a la que 
viene: la renovable no convencional. Y, ade-
más, favorece al usuario, ya que, en la prácti-
ca, obligará a quien desee construir una obra 
de concesión eléctrica a depositar -para poder 
continuarla después- los recursos que permi-
tan demolerla, como también a garantizar las 
indemnizaciones de perjuicios en el evento de 
que el tribunal determine que esa construcción 
no puede seguir. 

Supongamos que esta norma no existiera y 
que la empresa, una vez realizada parte de la 
obra, dijera: “Saben que más, no tengo recur-
sos ni pretendo cancelar lo que avancé en esta 
construcción”. El usuario no va a tener cómo 
demandar -imaginemos que se trata de una 
pequeña comunidad- o participar en un jui-

cio ordinario de largo conocimiento, para que 
después de años se dicte una sentencia judicial 
que obligue a quien estaba ejecutando la obra 
a poner los recursos.

¿Y qué señala esta disposición?: “No, si 
usted quiere continuarla, debe cumplir dos re-
quisitos: primero, deposite la indemnización, 
y segundo, ponga la platita en caso de demo-
lición”.

Por consiguiente, la norma apunta precisa-
mente a apoyar a las pequeñas empresas gene-
radoras para que puedan continuar su obra, no 
se descapitalicen ni se desistan, y no favorece 
el monopolio de tres grandes empresas, que sí 
pueden parar sus construcciones; y segundo, 
establece el derecho, la seguridad, la caución, 
la certeza de que aquel sobre cuyo predio se 
está realizando una construcción tenga garan-
tizado que, si posteriormente gana el juicio 
respectivo, le demolerán la obra y lo indem-
nizarán.

Señor Presidente, esta disposición va exac-
tamente en el sentido opuesto de lo que ar-
gumentan quienes desean votarla en contra: 
permite a los pequeños empresarios poder 
construir y, además, al dueño del predio por el 
que pasará la concesión le da la seguridad de 
que le proporcionarán recursos para demoler 
la obra en el evento de declararse ilegal o im-
procedente y, también, de que le indemnizarán 
los daños.

Si esta norma existiera para todos los jui-
cios, ¡créanme!, sería aprobada con felicidad 
por los chilenos que dicen “Yo tengo que de-
mandar pero nadie me garantiza si al final del 
juicio estará la plata para poder recuperar mi 
dinero”. 

En definitiva, se trata de una disposición 
extraordinaria y es positiva en el sentido que 
he señalado.

Por esa razón, la apruebo.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Escalona.
El señor ESCALONA.– Señor Presidente, 

quiero ser muy franco. Entiendo perfectamen-
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te bien que al país se le producirá un gran pro-
blema hacia el futuro, en los próximos años, 
cual es cómo resolver el tema energético. Y 
posiblemente la no correcta solución de él se 
transforme en la principal dificultad para su 
crecimiento en el tiempo venidero.

Yo, con la mejor voluntad y de todo cora-
zón, desearía colaborar para resolver ese pro-
blema. Pero siento que este proyecto en nada 
ayuda, sino que, por el contrario, agrava las di-
ficultades. Porque uno quisiera comprender y 
hacerse cargo, con la disposición más positiva, 
de los argumentos de quienes piensan distin-
to, pero, lamentablemente, la letra del texto es   
inequívoca. 

Pienso que la norma que votamos antes, 
sobre todo su último párrafo, que dice: “En 
todo caso, no constituirá un obstáculo para 
el otorgamiento y ejercicio de concesiones o 
servidumbres eléctricas la existencia de otros 
derechos, permisos o concesiones constituidos 
en el o los predios por terceros”, va a dar lugar 
a todo tipo de abusos, especialmente contra los 
pequeños productores agrícolas.

Sin embargo, eso ya está aprobado, y yo lo 
voté en contra.

Ahora bien, esa filosofía se reafirma con la 
redacción de este artículo nuevo. 

Todos sabemos que en el negocio eléctrico 
no hay mipymes -o sea, ni microempresas ni 
pequeñas y medianas empresas-. No existen. 
Por el volumen de la actividad, no es posible. 
Entonces, no digamos cuestiones absurdas. 

Este es un negocio en el cual participan las 
grandes empresas del país y, también -como 
dijo el Senador Navarro, tal vez de manera 
inapropiada, porque trató de ironizar en esto-, 
enormes grupos económicos desde el punto de 
vista internacional.

Vale decir, aquí no se está hablando del pe-
queño productor, sino de que se está generan-
do una institucionalidad que dará a esos enor-
mes conglomerados la posibilidad de pasar 
por encima de los reclamos de la gente, que 
son las comunidades indígenas, los empresa-

rios del turismo, los productores lecheros, los 
productores agrícolas. En definitiva, se trata de 
gente que corresponde a la parte desprotegida 
de nuestra sociedad. 

No me estoy refiriendo aquí a los más po-
bres; aludo a personas que pertenecen a los 
estratos medios y medio-bajos de nuestra so-
ciedad, que no contarán con ninguna posibi-
lidad de salvaguardar sus intereses con esta 
legislación. Porque la empresa generadora o la 
distribuidora, que tiene un negocio de 500 mi-
llones de dólares, o de mil millones, o de mil 
500 millones, o de 2 mil millones, o de 2 mil 
500 millones o de 3 mil millones de dólares, 
que es el volumen que se observa, podrá seguir 
de todas maneras con las obras, a pesar de los 
reclamos de los pequeños. 

No existe ninguna duda de que esto será un 
golpe terrible en contra de la pequeña produc-
ción campesina, los pequeños agricultores, los 
medianos agricultores y los grandes agriculto-
res que carecen de la capacidad para contra-
rrestar a estos enormes conglomerados. 

En otras palabras, señor Presidente, siento 
que lo relativo a la voluntad, que yo comparto, 
para poder viabilizar la solución del problema 
de debilidad energética que tiene Chile -es un 
tema país- no queda bien resuelto con esta re-
dacción. Por el contrario, creo que a muchas 
regiones les estamos creando problemas que 
van a ser prácticamente insolubles. De tal ma-
nera que, a pesar de tener el mejor deseo de 
ayudar a solucionarlos, porque lo relativo a la 
energía es nuestra gran dificultad como país, 
considero que estas disposiciones no hacen po-
sible votar a favor del proyecto.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Frei.
El señor FREI (don Eduardo).– Señor Pre-

sidente, según lo que he escuchado en el de-
bate, creo que este artículo y los dos que ya 
hemos votado mejoran la situación. Primero, 
porque si se ocupara la legislación actual, sen-
cillamente no habría nada que hacer.
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El señor ESPINA.– Así es.
El señor FREI (don Eduardo).– Segundo, 

se favorece a los pequeños y medianos gene-
radores, porque hoy día las grandes empresas, 
como TRANSELEC, pasan igual con las lí-
neas transmisoras.

¿Cuál es el problema? Que en forma para-
lela se votó en la Cámara de Diputados una 
iniciativa sobre generación de energías reno-
vables no convencionales. ¿Y qué líneas trans-
misoras existen? Hay proyectos para este tipo 
de generación por más de 3 mil megavatios. ¿Y 
cuántos de estos se ejecutan en la actualidad? 
No llegan ni a 100 megavatios. ¡Una porque-
ría! Porque no tienen posibilidad de pasar y se 
les niega el acceso a las grandes transmisiones.

El acuerdo al que hemos llegado en esta 
iniciativa persigue terminar de una vez con 
esa situación. Es cierto que hay que perfeccio-
narlo, arreglarlo. Coincido con ello, y escuché 
atentamente lo que manifestó el Senador Esca-
lona sobre el particular. Pero quiero leer lo que 
aparece hoy día en un diario de circulación na-
cional. Aquí se ha hablado de que defendemos 
a unos pocos, a este y a otro. Y veamos qué 
se señala en él: “Costos de energía a empresas 
alcanzan en junio su nivel más alto en los últi-
mos seis años”.

Es decir, en Chile hoy día pagamos 230 dó-
lares por megavatio, y el único país que nos 
supera en tal sentido en el mundo es el Congo. 
¿Y quiénes se perjudican con eso? Los 17 mi-
llones de chilenos y las empresas chicas, me-
dianas y grandes, por el precio de la energía 
que todos pagamos en nuestras residencias, 
en todas las industrias y los comercios, sean 
chicos o grandes. Entre todos cancelamos un 
costo por la energía que no se puede soportar.

Por lo tanto, aquí no estamos defendiendo 
a una o dos empresas, sino al país y a sus con-
sumidores. 

El otro día el Ministro sostuvo que, debido 
a ciertas declaraciones, se habían paralizado 
las inversiones. Así, en el sector de la minería 
se señalaba que existían inversiones por 100 

mil millones de dólares, pero hoy se afirma 
que solo llegan a 45 mil millones, ¡si es que 
se realizan! ¿Por qué? Porque el costo de la 
energía representa 30 a 40 por ciento del total 
de las inversiones. De ahí que se estén yendo 
a Perú y a otros países. ¡Vamos a perder todas 
las inversiones mineras en los próximos años!

Y tenemos en perspectiva que en los tres o 
cuatro años venideros sufriremos un blackout 
si continuamos con el régimen de lluvias que 
tenemos. Mientras tanto, ¿qué se ha hecho 
en el último tiempo? ¿Qué es lo único que se 
aprueba? La construcción de centrales térmi-
cas. Y pareciera que las ONG solo se preocu-
paran de autorizar el emplazamiento de estas 
y que todas las otras tendrían que desaparecer.

¿Y cómo se presenta la situación hoy día 
en todo el territorio? Con los niveles de PM5 
existentes ya no se puede respirar en ninguna 
parte.

En cuanto a las empresas pequeñas, a una 
central mini hidro de Osorno que genera 10 
megavatios -ya hablé este asunto con el señor 
Ministro- no le dan ni pasada ni acceso a la 
línea de transmisión. Eso es lo que tiene que 
resolver el proyecto que nos ocupa.

No nos sigamos engañando. En nuestro país 
-esto no viene ocurriendo ahora último- desde 
hace 5 o 10 años lo único que se ha hecho es 
autorizar centrales que funcionan a carbón y 
diésel. ¡Estamos quemando tres mil millones 
de dólares en diésel, año tras año! ¡Tres mil 
millones de dólares en diésel! Y tenemos que 
asumir un costo que va a seguir subiendo. Y no 
les quepa la menor duda de que, si no llueve en 
los próximos meses, el megavatio va a costar 
300 dólares a fines de julio. ¿Y quién pagará 
eso? Todos nosotros.

Se están paralizando las inversiones de 
cualquier tipo, y se están yendo a otros países. 
¡No sigamos engañándonos; no continuemos 
mintiéndole a la gente! Este es un grave pro-
blema para Chile. Es el más grave que tendrá 
que enfrentar el próximo Gobierno, sea el que 
sea. Por lo tanto, lo que hacemos a través de 
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este acuerdo es lograr un mínimo común deno-
minador para que los proyectos, de una vez por 
todas, se puedan implementar. 

Respecto del artículo que nos ocupa, las 
grandes empresas hacen pasar igual sus líneas 
de transmisión. Al menos aquí se colocan cier-
tas condiciones para favorecer a los pequeños 
y medianos generadores. Todos dicen: “¡La 
energía renovable; la energía renovable!”. 
Pero la generación de energías renovables no 
se va a implementar. Así lo he dicho y lo vuel-
vo a sostener. Es cierto que firmé el acuerdo, 
pero ni con el proyecto a que me referí se van 
a desarrollar. Eso no va a suceder, mientras no 
pasen por las líneas de transmisión y no se les 
entreguen incentivos como los que se dan en 
otras partes del mundo.

Ese es el punto central. No nos sigamos en-
gañando. Todos estamos pagando y perdiendo 
los parques industriales, las inversiones. Y eso 
lo dicen todos los organismos y los informes 
internacionales. ¡Qué alegría que Chile sea el 
segundo país del mundo con la energía más 
cara después del Congo…! ¡Qué alegría más 
grande…! 

¡Qué miseria más grande!
Entonces, no digamos que seguimos legis-

lando para unos pocos o para dos o tres empre-
sas. Lo estamos haciendo para el país. De lo 
contrario, en los próximos tres o cuatro años 
vamos a tener blackout -¡vamos a tener blac-
kout!-. Porque no se está realizando ninguna 
inversión en el campo de la energía hidráulica, 
que representa el 60 a 70 por ciento de la que 
se ocupa en Chile, desde los años treinta. Hoy 
no se hace absolutamente nada.

Ese es el problema que tenemos que resol-
ver. Por eso participamos en el acuerdo y esto 
se consideró en la respectiva indicación. Y lo 
digo con claridad: muchas de estas cosas no 
las quería el Gobierno, pero las aceptó porque 
obedecen a la lógica.

Por lo mismo, respetamos el acuerdo y cree-
mos que la iniciativa se puede perfeccionar. Si 
hay alguna consideración respecto de su texto 

-el Senador Escalona mencionó una frase- lo 
podemos arreglar. Pero no continuemos enga-
ñándonos. Seguir diciendo que el proyecto y 
estos acuerdos apuntan a beneficiar a dos o a 
tres es mentir y seguir mintiendo. 

Chile está pagando una cuenta que nos va a 
costar mucho saldar, y así se lo he dicho al fu-
turo Gobierno. Todos saben quién me gustaría 
que estuviera a la cabeza del próximo Gobier-
no, pero sea quien sea va a tener que enfren-
tar el gran problema del tema energético. Y el 
próximo año, si se da un régimen de lluvias 
como el que experimentamos ahora, vamos a 
tener blackout y seguiremos quemando miles 
y miles de millones de dólares en diésel. En 
2013 vamos a quemar 3.500 millones de dóla-
res, señor Presidente.

Podría seguir opinando, pero se acabó mi 
tiempo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Lagos.

El señor LAGOS.– Señor Presidente, creo 
que todos compartimos que tenemos una cri-
sis energética, que enfrentamos una situación 
difícil y que nos hallamos retrasados en mate-
ria de inversión en esta área. Sin embargo, no 
estoy tan claro de si el retraso en materia de 
inversión energética se puede atribuir solo y 
de manera exclusiva a la judicialización que ha 
tenido lugar últimamente. Las inversiones en 
materia de energía no ocurren de dos años para 
adelante, ni de tres, y no se paralizan única y 
exclusivamente porque haya juicios pendien-
tes en la materia.

Creo que existen otras razones más estruc-
turales que dan cuenta de la situación energé-
tica que tenemos. Tal vez, algunos piensan que 
la fórmula para solucionar el tema de la energía 
se basa en la libertad individual de las empre-
sas para establecer centrales termoeléctricas o 
represas para energía hidroeléctrica, etcétera, 
sin una mirada central, sin una orientación res-
pecto de dónde es necesario invertir más.

En el fondo, lo que ha habido es una falta 
de preocupación sobre la matriz energética que 
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queremos tener.
Entonces, el proyecto que nos ocupa está 

superbién inspirado: trata de destrabar y per-
mitir que tengan lugar las inversiones. No 
obstante, creo que el hilo se corta por lo más 
delgado en este punto. Jurídicamente, encuen-
tro complejo que lo que se proponga acá sea 
equivalente a decir: “Generemos una ley, con 
el voto de todos, para que en aquellas dispu-
tas entre particulares nos inclinemos por una 
opción”. 

Aquí nosotros somos los que vamos a deci-
dir al final del día si a la empresa que quiera in-
vertir en energía se le solucione el problema en 
la medida que tenga lucas. Eso es lo que dice 
el artículo en discusión: “Usted tiene recursos, 
me cauciona y sigue adelante la obra”. Pero 
aquí somos nosotros los que debemos dirimir 
cuál va a ser la solución. Y creo que en esa 
materia no hay consenso. 

Me pareció escucharles al Senador Girardi 
y a otros colegas la siguiente pregunta: ¿No 
existen otros mecanismos institucionales que 
habría que modificar con tanta o igual premu-
ra que esta, que tiene por objeto solucionar el 
caso concreto de las demandas judiciales? ¿No 
hay una institucionalidad que mejorar? 

Yo siempre me pregunto, tal vez por mi 
deformación de haber trabajado en temas in-
ternacionales, cómo lo hacen otros países. No 
me gusta tener el costo de la energía que se da 
en el Congo, como mencionó el ex Presidente 
Frei, pero tampoco me gusta, con todo respeto 
a esa nación, la institucionalidad del Congo en 
materia medioambiental. Y quizás por ello re-
sulta cara la energía en ese país.

No sé si contamos con la mejor institucio-
nalidad medioambiental para dar cuenta de las 
presiones que se han venido ejerciendo sobre 
la sociedad chilena. Porque si me hablan de 
mejorar la energía, créanme lo siguiente: si el 
Presidente Piñera no toma el teléfono y llama 
al grupo Suez, genera menos problemas de in-
versión. Y sobre esto no hay ningún proyecto 
de ley aquí. No es posible que el Presidente 

de la República tome el teléfono de la Casa 
de Gobierno y les diga a los inversionistas 
que cumplieron con todas las normas medio-
ambientales: “Mi amigo, tome su inversión y 
váyase mejor. Ya lo vamos a compensar. Ya 
veremos cómo lo arreglamos y si conectamos 
el norte con el sur y todas las cosas que andan 
dando vueltas”.

Entonces, lo que irrita o incomoda -ni si-
quiera da para decir “lo que revela”- es enten-
der que el sentido de este artículo consiste en 
generar una situación para destrabar el aspecto 
judicial, que ya tiene un sesgo: el de la propia 
inversión. 

Pero, ¿qué hacemos con el resto de las de-
cisiones que se toman en el sector y que no 
llegan a la construcción? ¡Ese es el punto de 
fondo!

Por eso cuesta votar a favor del artículo 34º 
bis.

Si bien en muchos procedimientos en Chile 
se cauciona, ello no opera en este tipo de situa-
ciones. No se dice: “Pase por arriba nomás, y 
después lo arreglamos”.

El señor ORPIS.– No es así.
El señor LAGOS.– Lo que intenta hacer 

el proyecto -y comparto el propósito- es ver 
cómo nos hacemos cargo de una energía cara. 
¡Pero no me digan que esto es así por los casos 
que están en tribunales! 

Con lo propuesto, se resta responsabilidad a 
los Gobiernos. El Poder Legislativo tiene res-
ponsabilidad. ¡Por eso legisla! Sin embargo, es 
el Ejecutivo el que debe indicar el norte en esta 
política y proveer una institucionalidad acorde 
con lo que se requiere. Con este artículo, hoy 
día estamos diciendo a cualquier futuro Go-
bierno -incluso al que yo respalde- que no se 
preocupe, porque esto va a ir a tribunales, pues 
con la norma que se aplicará se va a caucionar 
y el proceso seguirá adelante.

El señor ORPIS.– Eso no es efectivo.
El señor LAGOS.– En consecuencia, no se 

resuelve el problema profundo, el pecado ori-
ginal, consistente en fijar una institucionalidad 
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adecuada y definir dónde queremos poner los 
énfasis en materia de matriz energética. 

La norma que nos ocupa va a ayudar a des-
trabar la situación judicial, pero no soluciona 
la cuestión de fondo.

Entre otros aspectos, hay desencuentros con 
productores mineros y agrícolas y con normas 
de protección al medio ambiente, Tales situa-
ciones no se resuelven. Solo estamos buscando 
un “garlito” judicial procesal. ¡Bien! Esa parte 
se solucionará. Lo de fondo, no.

Siendo bien franco, esto genera irritación 
para concurrir con comodidad a apoyar el ar-
tículo 34º bis propuesto, el cual, seguramente, 
se va a perder.

Pero -¡créanme!- a los futuros Gobiernos se 
les presentarán menos problemas en este senti-
do, por cuanto el aspecto judicial va a estar ya 
resuelto. Total, es el juez quien fija la caución.

Ahora ignoro lo que pasará. Leo el proyecto 
y no sé si el juez establecerá una caución por 
1.500 millones de dólares. ¡No sé qué pasará! 
Pero vamos a depender de los magistrados, 
quienes exigirán cauciones altísimas.

¿Saben dónde habrá presión? En los jueces, 
no en el Gobierno ni en nosotros. ¡En los jue-
ces! Porque tendrán que determinar la caución. 
¡Díganme si no es así! Que me corrija el Mi-
nistro si estoy equivocado. 

¡Imaginen cómo será esa presión! 
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Allende.
La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 

no está de más recordar el espíritu del acuer-
do al que se llegó: la necesidad energética que 
urge al país.

En verdad podríamos discutir mucho sobre 
esta materia. 

Es absolutamente claro que tenemos una 
institucionalidad ambiental débil y poco con-
fiable. Peor aún, la ciudadanía confía poco y 
muchos proyectos energéticos se han judicia-
lizado. 

Yo misma he sido parte en la interposi-
ción de recursos de protección, por ejemplo, 

para frenar la construcción de la termoeléc-
trica Punta Alcalde en una zona declarada de 
latencia o con mi oposición al megaproyecto 
Castilla, otra central más, con una generación 
estimada de 2.500 y tantos megavatios. 

A mi juicio, el norte ya no da para más. Con 
tales proyectos estamos contribuyendo a au-
mentar el calentamiento global y los gases de 
efecto invernadero. ¡No da para más!

¡No podemos seguir permitiendo la genera-
ción de energía sucia! 

Por ello, parte esencial del acuerdo adopta-
do fue abordar otros aspectos en forma simul-
tánea, de lo cual el Gobierno al comienzo no 
estaba convencido. 

Estuvimos un año y medio esperando que 
volviera el proyecto llamado “20/20”, nacido 
de una moción de varios Senadores. Se vio 
en el Senado en primer trámite constitucio-
nal, pero en Cámara de Diputados no recibió 
la urgencia necesaria para acelerar su análisis. 
Ahora sí podremos debatirlo. En todo caso, 
hoy día podemos denominarlo “20/25”. Esta 
iniciativa es muy importante, porque contiene 
una visión mucho más integradora.

Resulta esencial entender la realidad.
En el país hay tres grandes generadoras, 

responsables del 95 por ciento de la produc-
ción eléctrica. ¡Cierto!

Carecemos de autonomía energética. ¡Cier-
to!

Chile no cuenta con una matriz diversifica-
da. ¡Cierto!

Nuestro territorio cada día se “carboniza” 
más con termoeléctricas a carbón. ¡Cierto!

Por eso mismo, debemos ser responsables 
frente al país.

Chile presenta debilidades en materia de 
transmisión energética.

Quienes creemos que las energías renova-
bles no convencionales son una alternativa 
-estas deben ir sustituyendo, lenta pero gra-
dualmente, las energías convencionales para 
limpiar la matriz- sabemos que también re-
quieren acceso a la transmisión. Es obvio. Por 
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tanto, no podemos seguir ignorando tales de-
bilidades.

Aquí se argumenta que quienes suscribimos 
el acuerdo solo buscamos favorecer a las tres 
grandes generadoras o al proyecto HidroAy-
sén -personalmente no estoy de acuerdo con 
él-, pero no veo por qué deba rendir examen 
ante presiones fundadas con razones que no 
son exactas.

Con este proyecto estamos tratando de fa-
cilitar y acelerar ciertos procesos administrati-
vos. Actualmente, luego de seis o siete años, se 
obtiene permiso de concesión. 

Cabe preguntar qué deseamos: ¿Queremos 
o no una línea de transmisión adecuada? ¿Que-
remos o no que haya energías renovables? 
¿Queremos o no limpiar la matriz?

Logramos llegar al acuerdo después de ar-
duos meses de trabajo entre nuestros asesores 
y el Gobierno, con plena responsabilidad, con 
conocimiento detallado y con mucho rigor. Lo 
digo sinceramente: no habríamos concurrido 
al acuerdo si no estuviésemos seguros de que 
es para el bien del país.

Además, no se puede negar que hemos lle-
gado a una propuesta mucho más equilibrada. 
Lo único que hace el proyecto es regular algo 
ya existente. Estamos dando más garantías, 
incluso para los propietarios, porque se trata 
precisamente de nivelar los derechos de las 
personas.

Se debe respetar el medio ambiente, por 
cierto; pero también los derechos de las comu-
nidades y de las personas. Esto es lo que se 
logra con los procedimientos planteados en la 
iniciativa.

Incluso más, hemos agregado diversos ele-
mentos que el proyecto original no considera-
ba. 

Se propuso mejor y más información para 
entregar al público del concesionario, como 
mapas y señalamiento de las localidades que 
se afectarían. 

Se aumentaron los medios de publicidad y 
la calidad de la información que se proporcio-

na a la ciudadanía. 
Se exige que la solicitud y el mapa sean pu-

blicados en la página web de la Superintenden-
cia y en un lugar destacado de los municipios 
afectados, además de notificaciones persona-
les y avisos en diarios y medios regionales.

Se mejoró la comisión tasadora. Al comien-
zo, ni siquiera estaba contemplada. Incorpora-
mos requisitos e inhabilidades. Después vere-
mos este punto.

También se establece por primera vez en 
una ley sectorial la consulta a los pueblos ori-
ginarios, de acuerdo con el Convenio Nº 169 
de la OIT, antes de iniciar la construcción per-
tinente, la cual no podrá llevarse a cabo si no 
cuenta con los permisos medioambientales.

Asimismo, se hace referencia explícita a la 
Convención de Washington.

Dicho lo anterior, si alguien me dice que 
no estamos respetando las comunidades o las 
áreas silvestres, pienso que no se está diciendo 
lo correcto y que se faltando a la verdad. Lean 
el proyecto.

Por lo tanto, no son aceptables los argumen-
tos en contra que hemos escuchado.

Señor Presidente, no hubiese apoyado el 
acuerdo si no estuviera absolutamente con-
vencida, con responsabilidad, de que mejora 
lo vigente.

Si no hacemos nada, ¡cuánto más cara será 
la energía que pagaremos! Y no me refiero al 
costo solo para las grandes empresas o para 
los proyectos mineros, que obviamente me 
interesan -son importantes para mi Región-, 
sino también para los consumidores. Hoy día 
estamos pagando una energía sumamente cara. 
¡No nos olvidemos de eso!

Es muy fácil hablar de las tres grandes em-
presas que producen alrededor del 95 por cien-
to de la energía del país. Estamos de acuerdo 
en ello. Pero, ¿qué más? 

Queremos aumentar la entrada de nuevos 
generadores. Para ello, debe haber líneas de 
transmisión disponibles, concesiones expedi-
tas y facilidades de acceso.
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Queremos más actores. 
Queremos bajar los precios marginales. 
Queremos que se desarrollen las energías 

renovables no convencionales, única manera 
en que se logrará no solo diversificar la matriz 
y producir energías limpias, sino también esta-
bilizar los precios.

Por las razones expuestas, voto a favor del 
artículo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Recuer-
do a los colegas que estamos recién en el se-
gundo artículo de un proyecto que es muy ex-
tenso.

Tiene la palabra el Senador señor Quintana, 
para fundamentar su voto.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
al igual que Su Señoría, no pensé que el artícu-
lo 34º bis propuesto iba a provocar un debate 
tan largo, pese a que hay varias otras normas 
tanto o más preocupantes que esta.

Como se ha dado la discusión, hago pre-
sente que comparto el planteamiento del Sena-
dor señor Frei con relación al grave problema 
energético que Chile tiene hoy.

Hace pocos días el Ministro de Hacienda 
sostuvo que las propuestas de algunos candi-
datos -o de la candidata- estaban ahuyentando 
ciertas inversiones. ¡No es así! Es el problema 
energético y los altos costos que deben afrontar 
importantes sectores productivos los que pue-
den favorecer que los capitales se empiecen a 
trasladar a otros lugares de Latinoamérica.

Lo cierto es que aquí no ha habido debate al 
respecto. Todo se paralizó con lo que pasó el 
2011 con HidroAysén.

Lo que uno hubiera esperado, especialmen-
te de una Cartera como la de Energía -donde 
han pasado cinco Ministros, cada uno, sea-
mos claros, con distintas miradas y con algo 
más que matices- es el planteamiento de una 
política energética o de una agenda eléctrica, 
pero no lo ha habido. Solo tenemos reformas 
menores anunciadas por el Gobierno, a partir 
del 2011, básicamente a través de dos proyec-
tos: el de concesiones eléctricas y el relativo a 

la carretera eléctrica. Ambos, para ser franco, 
facilitan o favorecen el camino a HidroAysén. 
En eso no hay ninguna duda, y hay que hacerlo 
presente. Porque las concesiones son, precisa-
mente, para aportar al Sistema Interconectado 
Central.

Entonces, aquí se han dicho muchas cosas, 
como que el artículo 34° bis, con la caución y 
la consignación establecidas, beneficiaría a las 
pequeñas empresas. ¿De qué estamos hablan-
do? Ellas no están interesadas en este negocio. 
No he escuchado para nada al señor Fantuzzi 
defender a las centrales minihidroeléctricas. 
No se trata de las pequeñas y micro empresas. 
Aquí el más pequeño genera 20 megavatios y 
obtiene mensualmente alrededor de 130 mil 
dólares. De ese tipo de negocio estamos ha-
blando. 

Entonces, esto no es para los chicos. 
Quiero ver la cantidad de casos en que final-

mente se va a destruir todo lo que se ha logra-
do avanzar, porque, en definitiva, la iniciativa 
en debate limita el derecho de las comunidades 
en general a objetar su contenido. Y creo que 
ese es el peor de los caminos. 

En tal sentido, el Senador señor Espina 
tiene razón, porque la limitación de derechos 
ocurre en muy pocos casos. Por lo tanto, no 
habrá dónde reclamar o alegar. 

Por supuesto que me preocupa lo anterior, 
especialmente en la zona que representamos 
con los Senadores señores Espina, García y 
Tuma: la de La Araucanía. Imagino que será 
imposible que el tendido eléctrico que pase por 
algún lugar de la Región no afecte a alguna co-
munidad mapuche. ¡Es imposible! 

Sin embargo, ¿qué ha ocurrido? Me van a 
perdonar quienes concurrieron al acuerdo -me 
merecen el mayor de los respetos-, pero la con-
sulta a las comunidades indígenas se hace so-
bre la base de hechos consumados, después de 
aprobada la concesión y antes de la construc-
ción. Ello, solo representa un impacto negativo 
para el mundo indígena. 

Ni siquiera voy a profundizar en lo de la 
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perpetuidad de las concesiones, porque aquí 
estamos consagrando algo que viene de la nor-
mativa del año 82, que mantiene tal condición. 

Entonces, claramente la norma que se vota 
no favorece a las pequeñas empresas. El pro-
blema central radica en que aquí no tenemos 
agenda, ni siquiera de mediano plazo, para 
abordar el tema energético. 

Por lo tanto, como ella no beneficia el obje-
to que se quiere cautelar, voto en contra. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Carlos Larraín. 

El señor LARRAÍN (don Carlos).– Señor 
Presidente, efectivamente nos hemos distan-
ciado un poco de la disposición que específi-
camente se discute. Sin embargo, cuando estas 
asociaciones generales se ponen en el tapete 
hay que tratar de responderlas. 

Se ha dicho, por ejemplo, que esta inicia-
tiva favorece a los grandes. Bueno, ellos son 
precisamente los que pueden esperar indefini-
damente la realización de los proyectos; a los 
chicos no les es factible, pues ello supone un 
costo gigantesco. Se abrevian los plazos para 
saber si pueden o no proceder con el empren-
dimiento. 

Ese es el sentido más directo de la norma-
tiva. 

El costo de la energía ha sido destacado por 
el ex Presidente de la República, don Eduardo 
Frei. Yo relaciono esto con lo que sucede en 
Temuco. ¿A qué se debe su contaminación? A 
que es más fácil quemar leña verde que pren-
der estufas. ¡Así de simple! O sea, la contami-
nación la están pagando los pulmones de las 
guaguas del lugar. 

Entonces, todos los gargarismos que se ha-
cen en favor de los pobres, los desvalidos, los 
niños, las viudas, los huérfanos y las clases 
postergadas, etcétera, es pura música celestial, 
porque resulta que la vida humana tiene una 
base económica. Y no sacamos nada con ha-
cernos los tontos. 

Si alguien puede justificar el otorgamiento 
de 140 permisos de construcción de plantas 

termoeléctricas en el último Gobierno de la 
Concertación y, al mismo tiempo, hablar de los 
chicos, de los derechos ancestrales, de la pure-
za de las aguas, de Aysén y de otras cosas de 
ese calibre, francamente a mí me resulta difícil 
hermanar esas dos líneas de argumentación. 

El desaliento en la construcción de plantas 
hidroeléctricas es muy grave, porque el agua 
es uno de los recursos renovables mayormente 
previsibles, sobre todo en Aysén. ¿Y cuál es la 
ventaja de HidroAysén? Que los ríos en cues-
tión tienen caudales previsibles, independiente 
de la nieve caída, de igual modo que otros cur-
sos de agua de la zona central. 

En Chile, hoy día se está quemando petró-
leo para la generación de electricidad, con un 
costo de 3.500 millones de dólares. Es decir, 
en 10 años se podrían financiar 4 reformas 
educacionales, situación que nos ocupa todos 
los días. 

Entonces, ¡por favor!, tenemos que mante-
ner una cierta lógica nacional en el raciocinio. 

Ahora, me referiré a la institución específi-
camente aludida en el artículo 34° bis. 

La fianza de resultados es una institución 
antigua en Derecho. Normalmente se impo-
ne al que inicia una acción precisamente para 
desalentar pretensiones frívolas, que pueden 
dañar a terceros. En efecto, algunas personas 
acuden a los tribunales simplemente para ha-
cerse famosas, o porque se entretienen, o por-
que alguna de ellas tiene un pacto de iguala, 
que le permite cobrar según los resultados.

En definitiva, en este caso, se altera la insti-
tución de la garantía de resultado, porque este 
lo garantiza el demandado, el sujeto pasivo 
de la acción, con lo cual se modifica el orden 
normal de la garantía, comúnmente conocida 
como “de resultas”. 

Por lo tanto, en mi opinión, aquí se está 
creando una suerte de incentivo para deman-
dar. Entonces, a quienes están a favor de que 
todo sea cuestionable -aun cuando estos pro-
yectos hayan pasado previamente por todas 
las aprobaciones habidas y por haber-, les digo 
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que, por mucho que se haya repetido que la 
institucionalidad medioambiental ha sido de-
bilitada por ciertas decisiones, no podemos 
seguir haciéndolo. Porque, de otro modo, ter-
minaremos venciendo al Congo en esta com-
petencia que tenemos, cosa que no creo que 
sea precisamente un galardón.

No obstante, ahora me referiré a él, señor 
Presidente. 

En las acciones llamadas "populares" o en 
la denuncia de obra nueva, sea en propiedad 
privada o pública, suele haber un incentivo 
para el denunciante. 

Pues bien, en la norma que nos ocupa se 
está duplicando tal incentivo. Fíjense, señores 
Senadores, que se dice al demandante que de-
nuncie y obtenga la orden del tribunal, y que 
luego se obligará al sujeto pasivo de la acción 
a garantizar su indemnización en caso de lle-
gar a perderla, o sea, al denunciante, al revés 
de lo que la institución viene haciendo desde 
hace más o menos 2 mil años, porque ella se 
remonta al siglo I de la Era Cristiana. 

Por lo tanto, habría que pedir un poco más 
de serenidad, menos ideología y más lectura, 
porque es cuestión de analizar con un poco 
más de cuidado el asunto para entenderlo. No 
nos asilemos en las aguas del río Baker para 
salir de todos los aprietos. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Rossi, quien no se en-
cuentra en la Sala.

Tiene la palabra el Honorable señor Sabag. 
El señor SABAG.– Señor Presidente, en 

primer término, quiero felicitar y agradecer 
a los colegas que llegaron a un acuerdo para 
destrabar las diferencias presentadas respecto 
de este proyecto y del relativo a las energías 
renovables no convencionales. 

Por supuesto que me alegra mucho, porque 
es en el Parlamento donde debemos arribar a 
los grandes acuerdos, y no pensar en el Go-
bierno de turno -al actual le resta menos de un 
año o 10 meses para terminar- o en el que ven-
drá, sino en el país. De no tomar resoluciones 

ahora sobre el particular, el daño se sufrirá en 
4, 5 o 6 años. 

Esta Administración ya no tiene problemas 
de energía. La aseguró para 2 o 3 años. La di-
ficultad será para las futuras. Por eso debemos 
tomar las cosas como políticas de Estado; es 
decir, con un objetivo mayor y no pequeño. 

La Corte Suprema emitió su opinión acerca 
de este proyecto, señalando -todos estamos de 
acuerdo en ello, según lo que se ha manifesta-
do- que el derecho de propiedad, garantizado 
por el número 24° del artículo 19 de la Cons-
titución, es un derecho fundamental y la base 
del desarrollo, el crecimiento y la credibilidad 
de los países. Y eso se respeta. Pero se respeta 
no solo el derecho de propiedad, sino también 
las normas ambientales y los derechos del pue-
blo indígena. ¡No cabe duda!

Asimismo, resulta necesario recordar que 
en el Gobierno del Presidente Eduardo Frei 
Montalva se dictó la ley N° 16.615, publica-
da el 20 de enero de 1967, la cual, respetando 
el derecho de propiedad irrestricto, estableció 
que la propiedad debe cumplir una función so-
cial.

Eso significa que uno puede ser dueño de 
una propiedad, pero que esta tiene que produ-
cir, darle algo también a la comunidad. Y esta 
función social se ha ido cumpliendo y fue ra-
tificada en la Constitución del 80, que no la 
cambió.

Ahora estamos ante proyectos de gran desa-
rrollo e interés para el país, pero resulta que si 
un propietario quiere hacer un pingüe negocio 
por la vía de la judicialización, puede atrasar 
uno, dos, cuatro o cinco años un proyecto. Y 
nadie pretende quitarle nada a esa persona, 
sino pagarle lo justo y más que lo justo, para 
sacar adelante las obras, por sobre todas las 
cosas.

Lo mismo manifestó la Corte Suprema, que 
hizo algunas observaciones.

Por lo tanto, si los dueños son debidamente 
indemnizados, es evidente que los proyectos 
tienen que seguir adelante. Conforme a la fun-
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ción social, no es por capricho que una línea 
pase por determinado sector. No significa que 
se haya elegido a un propietario en particular, 
sino, simplemente, que corresponde que un 
tendido pase por su bien raíz. ¿Y por eso va-
mos a parar un proyecto que le interesa a todo 
el país? ¡El interés social y colectivo está por 
sobre el interés particular! ¡Nadie pretende 
perjudicar a una persona, a la que se la indem-
niza generosamente!

¿Por qué paralizar las obras, entonces? 
¡Hasta cuándo!

Por eso, también nos interesa lograr acuer-
do en las energías renovables no convenciona-
les, para que sigamos avanzando en ellas.

A mí no me importa que la energía eléctrica 
se concentre en dos o tres grandes compañías, 
pero sí que se diversifique la matriz energéti-
ca y puedan participar -como ya lo hemos se-
ñalado en reiteradas oportunidades- muchas 
pequeñas empresas, con centrales de pasada 
de 5, 10 o 20 megawatts. ¿Cuántas se podrían 
construir? Podríamos tener 8 mil, 10 mil me-
gawatts. ¿Y por qué no se crean? Porque los 
grandes consorcios impiden que ellas puedan 
ponerse en práctica. 

Por eso, la nueva ley permitirá abrir espa-
cios para que nuestro país se siga desarrollan-
do y sea grande, y no sigamos como hasta hoy, 
pagando la energía casi más cara del mundo. 
Se están cerrando industrias porque dejan de 
ser competitivas. Y nosotros aquí, peleando 
unos con otros sin buscar grandes consensos. 
Por eso yo valoro el arreglo a que se ha llegado 
en este y el otro proyecto que nos han infor-
mado aquí, el cual significará que la gente por 
fin vea que el Parlamento es capaz de llegar a 
grandes acuerdos nacionales.

Escuché la intervención del Presidente Frei, 
como estadista, al igual que la de muchos otros 
colegas. ¡Por favor! Eso es lo que debemos 
buscar: la grandeza de nuestra patria y facilitar 
todo lo que sea necesario para que los grandes 
proyectos y el desarrollo de Chile puedan se-
guir adelante.

No se perjudica a nadie, pues se indemniza-
rá generosamente a cada uno de los afectados.

Voto que sí.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, des-

pués de la intervención de mi colega Sabag 
poco me queda por hacer para empatar con la 
visión de un Senador estadista.

Comparto lo señalado por el Presidente 
Frei, que nos ha invitado a tener una mirada 
de país y a crear las condiciones para que Chi-
le tenga una matriz energética y un corredor 
eléctrico. Pienso que es indispensable hacerlo 
y es nuestra responsabilidad, así como también 
que ello se efectúe con cargo al conjunto de la 
sociedad. Esto no puede ser con cargo al bol-
sillo ajeno, con cargo a un pequeño propieta-
rio o a un indígena que posee media hectárea, 
cuyo predio quedaría totalmente cubierto por 
una torre de alta tensión, quien recibiría una 
indemnización miserable que no le permitiría 
instalarse en otro lugar ni adquirir otra propie-
dad y que, pese a ello, estaría obligado a mo-
verse de localidad, alejado de su comunidad.

Quiero hacer un llamado de atención. Soy 
representante de la zona con mayor concen-
tración de población indígena rural. Y en los 
últimos años he sido invitado a numerosas co-
munidades que desesperadamente manifiestan 
que tienen muy pocas tierras y que, en algunos 
casos, en gran parte de ellas -como en cierto 
sector de la comuna de Padre Las Casas- se ha-
llan emplazadas líneas de alta tensión que les 
impiden desarrollar cualquier actividad dentro 
de su predio, interfieren las comunicaciones de 
celulares y de la telefonía en general, así como 
señales satelitales y de cualquier tipo de televi-
sión, y crean ruidos permanentes.

Yo me pregunto si algún estadista estaría 
dispuesto a irse a vivir a una de esas comu-
nidades asegurándosele que su decisión será 
reconocida como un gran aporte a la sociedad. 
¡Si el gran aporte a la sociedad tenemos que 
hacerlo todos! Entonces, debemos ver no solo 
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de qué manera se compensa debidamente el 
daño que se le causa a un propietario, a su fa-
milia, al mundo indígena y al medio ambiente, 
sino también cómo se construye un mejor país 
y una mejor sociedad. Y esto no se logra ve-
lando únicamente por los intereses de quienes 
financian las redes eléctricas.

Con el respeto que me merecen los Senado-
res y las Senadoras que lo suscribieron, yo no 
comparto el acuerdo alcanzado en la parte que 
señala que el Convenio 169 se va a cumplir 
después de que se haya autorizado la conce-
sión y antes de construir.

¿Cómo una persona va a postular a una 
concesión si no sabe cuánto le van a costar los 
acuerdos? Porque la consulta no tiene que ver 
con consultar y pasar consultando para lue-
go hacer el proyecto, sino con cómo llegar a 
acuerdos. ¡Ese es el espíritu del convenio in-
ternacional!

Además, el texto acordado expresa que el 
concesionario y los órganos de la Administra-
ción del Estado tendrán que dar estricto cum-
plimiento a las normas legales y tratados inter-
nacionales debidamente suscritos y ratificados 
por Chile y al reglamento vigente en materia 
de áreas silvestres protegidas.

Bueno, y en materia indígena, ¿por qué los 
organismos del Estado no dan también debido 
cumplimiento a los convenios internacionales?

Ahí se señala expresamente que ni los or-
ganismos del Estado ni los concesionarios 
estarán obligados a cumplir los tratados inter-
nacionales, pues el documento se refiere úni-
camente a las áreas silvestres protegidas.

Por eso, creo que en definitiva no se está in-
tentando proteger los intereses de los pueblos 
originarios cuando se levantan grandes obras.

Yo no me voy a oponer a lo que se está 
planteando. Lo considero muy necesario. Pero 
no estoy dispuesto a que se pase por encima 
de los intereses de los pequeños propietarios, 
sean o no mapuches, por cuanto cualquiera 
de ellos puede resultar seriamente afectado. Y 
nada se dice de cuánto será la compensación. 

Al contrario, si alguien reclama por su monto, 
se deberá realizar un peritaje, el que tendrá que 
pagar si no le resulta favorable. O sea, aparte 
de recibir una compensación que considera le-
siva, el propietario deberá solventar los hono-
rarios del perito.

En conclusión, creo que debemos apoyar un 
proyecto que persiga dar seguridad energética 
al país, pero tiene que ser integral. El que nos 
ocupa solo considera algunos intereses y no 
los de los sectores que yo represento.

Por lo tanto, señor Presidente, voy a votar 
en contra este y otros artículos.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor García.

El señor GARCÍA.– Señor Presidente, con-
cuerdo con lo planteado por el Senador Tuma 
en cuanto a que las compensaciones que van a 
recibir los pequeños propietarios agrícolas y, 
particularmente, las comunidades indígenas, 
deben ser justas.

Es cierto lo que ha señalado mi colega en 
el sentido de que son muchos pequeños pro-
pietarios, en especial mapuches, los que nos 
reclaman con bastante frecuencia por tener 
que haber hecho cesión gratuita de franjas de 
sus terrenos para que por ahí pasaran tendidos 
eléctricos, en algunos casos de alta tensión, en 
otros de baja tensión. 

Y, dado que ellos poseen muy pocas tierras, 
el hecho de que las franjas tengan que ser bas-
tante anchas, para evitar que los árboles topen 
con los cables y se generen cortes de energía 
eléctrica, hace que ello en muchos casos sig-
nifique una suerte de impuesto, un gravamen 
excesivamente fuerte para personas muy mo-
destas.

Eso no quiere decir que se deban paralizar 
los proyectos de energía eléctrica, como tam-
poco el trabajo y la inversión de las compañías 
que la distribuyen. Lo que solicitamos es que 
las compensaciones sean justas, que los afec-
tados sean parte del negocio, de las utilidades. 
Porque eso es de justicia: compartir lo que se 
está recibiendo.
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Muchas veces ocurre que los pequeños 
propietarios pagan bastante caro por la ener-
gía eléctrica. Entonces, uno se pregunta cómo 
es posible que ellos, siendo parte del tendido 
eléctrico, de la inversión realizada, no sean 
considerados participantes en el negocio. Yo 
no pido que pertenezcan a la administración, 
sino, simplemente, que se les pague un precio 
justo por ocupar franjas de sus terrenos.

Dicho lo anterior, quiero manifestar que voy 
a votar a favor del artículo 34° bis propuesto, 
precisamente porque creo que ahí se mejora 
la capacidad negociadora, antes y después del 
juicio. Así, una concesionaria eléctrica evitará 
tener pleitos legales. ¿Cómo? Pagando indem-
nizaciones, compensaciones y precios justos.

El artículo 34° bis dice:
“Toda vez que en un juicio cualquiera (…) 

el juez decrete la suspensión o paralización de 
las obras que se llevan a cabo en virtud de una 
concesión eléctrica, se suspenderán los efectos 
de dicha orden de paralización o suspensión de 
obras si el concesionario consigna en la cuen-
ta corriente del tribunal caución suficiente” -o 
sea, recursos suficientes- “para responder de la 
demolición de la obra” -si es que así se ordena- 
o de la indemnización por los perjuicios que 
significa su continuación.

Señor Presidente, pienso que esto mejora 
sustantivamente la posición negociadora no 
solo de quienes vayan a juicio, sino también de 
aquellos que durante la discusión, la negocia-
ción o la tramitación sientan que están siendo 
objeto de un trato injusto.

Considero indispensable agilizar el trámite 
de las concesiones eléctricas. Aquí lo han dicho 
varias señoras y señores Senadores: corremos 
el riesgo serio de que el país no tenga energía 
suficiente, el riesgo serio de quedar a oscuras, 
y el riesgo -que ya no es riesgo, porque es una 
realidad- de pagar una de las energías más ca-
ras del mundo, perjudicando con ello a los sec-
tores más modestos de la población.

Yo tengo confianza en que este proyecto va 
en la dirección correcta.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Muy 

bien.
Terminada la votación.
El señor ROSSI.– ¡Tengo pedida la palabra, 

señor Presidente!
El señor PIZARRO (Presidente).– Senador 

Rossi, yo se la ofrecí en su momento, pero us-
ted no estaba en la Sala.

El señor ROSSI.– Pero no he intervenido.
El señor PIZARRO (Presidente).– Sí, pero 

yo le ofrecí la palabra en el momento que co-
rrespondía, de acuerdo a la ubicación en que 
usted quedó en el listado de inscripción, y Su 
Señoría no se encontraba presente en la Sala.

El señor ROSSI.– Tuve que salir, señor Pre-
sidente. Y me gustaría intervenir ahora.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra, señor Senador.

El señor ROSSI.– Gracias, señor Presiden-
te.

No creo que vaya a aportar tantos elemen-
tos jurídicos, técnicos, como lo hicieron los 
especialistas en la Comisión. Pero tengo una 
experiencia que quisiera compartir y que me 
lleva a votar en contra en esta materia.

Todos conocemos el Tratado de Washing-
ton, que habla de la reserva de la biósfera, de 
que debe protegerse lo que en Chile denomi-
namos particularmente “SNASPE” (Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del 
Estado): monumentos naturales, parques na-
cionales, reservas naturales.

Hace algunos años en Arica hubo un pro-
yecto minero llamado “Choquelimpie”. O sea, 
no estoy hablando de un proyecto turístico que 
concilie intereses ambientales con intereses 
productivos. ¡No! Estoy hablando de un pro-
yecto de explotación minera, ubicado nada 
menos que en la Reserva Nacional Las Vicu-
ñas.

Están el Parque Nacional Lauca; la Reserva 
Nacional Las Vicuñas; en Putre, el Monumen-
to Natural Salar de Surire, todos sitios maravi-
llosos, los lugares más bellos del planeta.
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Estuvimos ahí con el Senador Girardi de-
fendiendo los intereses de las comunidades in-
dígenas y el medio ambiente en Arica. Incluso, 
algunas autoridades trataron de hacernos una 
contramanifestación. Había cuatro carteles y 
unas señoras totalmente mandadas por -no sé- 
el municipio de aquella época. Pero después la 
mayoría de la gente nos agradeció, porque la 
empresa se fue. Y ahí estaban los nidos de aves 
migratorias.

Ahora nos dicen que se va a cambiar la re-
dacción que viene de la Cámara de Diputados, 
que expresa: “En el evento de que la concesión 
traspase territorios de áreas silvestres protegi-
das” -como los de la Reserva Las Vicuñas; el 
Parque Nacional Volcán Isluga, en la Región 
de Tarapacá, un poco más al sur; la Reserva 
Nacional Pampa del Tamarugal, en fin- “se de-
berá siempre buscar alternativas de trazado”. 
¡Se deberá siempre buscar alternativas de tra-
zado!

Me parece que esa es una redacción clara, 
muy distinta de la planteada en orden a que el 
concesionario o los órganos de la Administra-
ción del Estado deberán respetar los tratados 
vigentes, nacionales e internacionales. Porque 
con esos mismos tratados se han emitido de-
claraciones ambientales positivas y favorables 
para desarrollar proyectos en áreas silvestres 
protegidas.

Por lo tanto, considero fundamental mante-
ner la redacción a la que me acabo de referir, 
que es muy explícita.

De otro lado, señor Presidente, he escucha-
do a algunos colegas argumentar en el sentido 
de que cuando las materias se judicializan, se 
deja una cantidad de recursos económicos.

¿Y qué pasa con los pequeños propietarios? 
¿Van a tener alguna posibilidad de enfrentar a 
estos monstruos? Porque, si ya se ha desarro-
llado una inversión de 4 millones de dólares, 
con el tendido eléctrico pasando tal vez por un 
parque nacional, ¿quién va a ordenar demoler 
una infraestructura de ese valor?

Tampoco me gusta lo que se plantea respec-

to del Convenio 169. No se entiende que deba 
hacerse una sola consulta -lo dice muy clara-
mente el texto del acuerdo- antes de comenzar 
la construcción de las obras y no en forma pre-
via a la obtención de la concesión. Lo lógico es 
que la consulta indígena se efectúe antes de la 
entrega de la concesión, y como corresponde.

Entonces, es necesario agilizar todo esto; 
es importante el tema energético para nuestro 
país; qué bueno que se haya logrado destra-
bar el proyecto que fomenta la generación de 
energías limpias, pero, si este es el precio que 
debemos pagar, es un precio que me parece de-
masiado alto.

Por todo lo antes expuesto, señor Presiden-
te, voto en contra.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el artículo 34° bis (23 vo-
tos a favor, 11 en contra y una abstención), 
dejándose constancia de que se reúne el 
quórum constitucional exigido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Rincón y Von Baer y los se-
ñores Chahuán, Coloma, Espina, Frei (don 
Eduardo), García, García-Huidobro, Kuschel, 
Larraín (don Hernán), Larraín (don Carlos), 
Novoa, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Proku-
rica, Sabag, Uriarte, Walker (don Ignacio), 
Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la negativa la señora Pérez 
(doña Lily) y los señores Escalona, Girardi, 
Gómez, Horvath, Lagos, Muñoz Aburto, Na-
varro, Quintana, Rossi y Tuma.

Se abstuvo el señor Cantero.
El señor PIZARRO (Presidente).– Quedan, 

pues, aprobados los dos artículos que reque-
rían quórum especial, que se votaron en pri-
mer lugar conforme al acuerdo adoptado por la 
Sala en su oportunidad.

Tiene la palabra el señor Secretario para in-
formarnos qué sigue a continuación.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-
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ñores Senadores, hay un conjunto de artículos 
aprobados solo por mayoría en la Comisión 
(tres votos a favor y dos en contra). Aparte de 
ello, se ha renovado un conjunto de indicacio-
nes, que se hallan consignadas en el documen-
to que Sus Señorías tienen en su poder.

Entonces, habría que ir consultando en cada 
caso, porque muchas de las indicaciones que 
se renovaron fueron declaradas inadmisibles 
en la Comisión.

El señor PIZARRO (Presidente).– Ruego a 
los señores Senadores guardar silencio y po-
ner atención, porque después puede producirse 
confusión respecto a lo que hay que votar.

Continúa con la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Entonces, de acuerdo al artículo 25 de la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal, que se modificó el año 2010 precisamente 
para superar el problema de las inadmisibilida-
des resueltas en las Comisiones, lo que proce-
de es que la Sala, si lo pide un señor Senador, 
se pronuncie acerca de la admisibilidad de esas 
indicaciones. 

Por ende, la Sala es la que ha de decidir. 
Si fuere declarada admisible por la Sala, 

recién ahí, entonces, podrá votarse esa indica-
ción renovada. No puede votarse directamente.

Dicho lo anterior, corresponde dirigirse a 
la página 2 del comparado, donde aparece la 
modificación realizada por la Comisión de Mi-
nería al artículo 15°, en el sentido de agregar 
un inciso segundo, aprobada por mayoría de 
votos 3 por 2. Al respecto, se ha renovado la 
indicación N° 5, que busca reemplazar ese in-
ciso segundo propuesto, la cual fue rechazada 
en el órgano técnico. 

En todo caso, la indicación es admisible. 
El señor PIZARRO (Presidente).– Vamos 

a someter a consideración de la Sala la indi-
cación renovada N° 5, que dice relación con 
el texto que figura en la última columna de la 
página 2 del boletín comparado.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.
En votación la indicación renovada N° 5.
—(Durante la votación)
El señor PIZARRO (Presidente).– Les re-

cuerdo que esta indicación renovada no ha 
sido declarada inadmisible por la Comisión y 
por eso la estamos sometiendo directamente a 
consideración de la Sala. 

En el caso de las declaradas inadmisibles, el 
señor Secretario les irá dando lectura cuando 
corresponda, y se resolverá sobre ellas en la 
Sala.

Tiene la palabra para fundamentar su voto 
el Senador señor Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, 
pienso que es inaceptable que intentemos ha-
cer un fast track para, literalmente, sobrepasar 
todas las exigencias legales y ambientales, que 
ya en Chile son precarias y débiles.

Por lo tanto, voy a votar a favor de la indi-
cación.

No obstante, hay algunas cuestiones que se-
ría bueno aclarar. 

Acá se ha dicho que pagamos la energía 
más cara del mundo. Y es cierto. Pero no es un 
problema derivado de los tendidos eléctricos y 
de las concesiones, sino del hecho de que Chile 
no posee una política energética; de la existen-
cia, cosa que esta ley en proyecto en cierta ma-
nera profundiza, de los monopolios: en el país 
no hay diversidad de opciones. Y tiene que ver 
también con la circunstancia de que las políti-
cas energéticas no se encuentran establecidas 
dentro de una estrategia de país, que defienda 
el interés nacional, sino que delegadas a lo que 
cada empresa quiera hacer. 

Legítimamente, las empresas persiguen un 
interés de corto plazo. Pero el país es rehén de 
eso. Y la política es la suma de los intereses de 
corto plazo de cada una de las empresas, que 
son las que deciden en qué, dónde y cuándo se 
va a invertir. 

¿Sabe lo que estamos haciendo acá, señor 
Presidente? Estamos siendo funcionales a ese 
tipo de política. Porque cómo es posible que 
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se establezca una propuesta de legislación de 
concesiones eléctricas cuando no hay una polí-
tica energética. Aquí debiera haber primero un 
debate general acerca de lo que el país quiere: 
cuáles son los intereses nacionales; cuáles los 
incentivos; cómo se va a delinear el objetivo 
principal con el que todas las empresas públi-
cas y privadas deban alinearse. 

No hay tal proceso.
Seguimos sin política energética. Las po-

líticas se continúan haciendo en las oficinas 
de las empresas y se sigue, en consecuencia, 
legislando mediante iniciativas que no tienen 
que ver necesariamente con el interés general 
del país. Y, de manera legítima, alguien podría 
decir que son un acomodo para favorecer de-
terminado proyecto.

Necesitamos, de una vez por todas, una po-
lítica energética: que se planteen los objetivos 
centrales sobre el particular y que estos sean 
discutidos; que el país sepa para dónde vamos 
a caminar. 

¡Cómo es posible sostener que por culpa de 
las concesiones estamos pagando los precios 
más caros en energía eléctrica! 

¡Estamos pagando esos montos porque no 
ha habido una política energética! 

Cuando nos mantuvimos con el gas natural, 
en 2002 ya se sabía que no iba a haber dispo-
nibilidad del recurso. Pero hasta el año 2005 
todos los proyectos se hacían sobre la base de 
dicha energía. ¿Saben por qué? Porque el ne-
gocio era fenomenal: se compraba a 3 dólares 
el millón de BTU en Argentina y se vendía a 
21. Y las empresas, legítimamente, hicieron 
negocio hasta el final, porque ellas no están 
encargadas de preocuparse de si el país va a 
encallar o no. 

Y casi vivimos una situación catastrófica.
Y eso mismo estamos haciendo ahora: tra-

tando de sacar la tajada, la pasada más alta 
posible sin pensar en el país. ¿Saben por qué? 
Porque los gerentes y los directores de las em-
presas no deben rendirles cuenta a los ciudada-
nos sino a sus inversionistas.

Y acá estamos siendo funcionales con esa 
estrategia. 

Por lo tanto, yo planteo que aquí debiera ha-
ber una política energética.

¿Qué debiera estar haciendo el país? ¿Se-
guiremos con algunas actividades termoeléctri-
cas? Sí, por supuesto. Pero por cada megawatt 
convencional que se produzca debiéramos es-
tar pensando en aportar un megawatt renova-
ble. Debiéramos orientar incentivos concretos 
hacia las energías renovables. 

Ahora, voy a algunos temas que me parecen 
inaceptables. 

¡En Chile, la Convención de Washington ha 
sido permanentemente sobrepasada! 

¡Tal instrumento internacional, en este país, 
no quiere decir nada! 

Habría que incluir aquí sus contenidos. ¿Por 
qué no se escribe, formalmente, lo que quiere 
la Convención de Washington?: la desafección 
de un parque nacional, de un área silvestre pro-
tegida hay que hacerla mediante una ley des-
pachada por el Congreso Nacional. 

¡Esto debiera decir el proyecto! Pero no esta 
cosa ambigua sobre la Convención de Was-
hington que nunca se ha respetado en Chile. 

Y nosotros, muchas veces, la hemos hecho 
acatar a la fuerza.

Entonces, aquí, evidentemente, hay toda 
una entelequia de mentiras, porque ninguna de 
las disposiciones contempladas se va a cum-
plir, al igual que no se observa la Ley sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente; así 
como los permisos ambientales, que son total-
mente fraudulentos. 

Y se acepta que se inhiban, como discutía-
mos con anterioridad, las pocas acciones de los 
tribunales: hoy día, cuando un juzgado sancio-
na una paralización de faenas, ella no se veri-
fica. Porque, a pesar de su establecimiento, la 
empresa dispondrá de la posibilidad de, en vez 
de interrumpir una obra que está incumplien-
do, pagar y poder proseguir con el incumpli-
miento.

Entonces, me parece que aquí está todo al 
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revés.
¡Yo espero que exista una política energéti-

ca que defienda el interés nacional!
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Horvath, para funda-
mentar el voto.

El señor HORVATH.– Señor Presidente, 
aquí se nos ha intentado asustar con una polí-
tica del terror, en el sentido de que tenemos la 
energía eléctrica más cara del mundo, siendo 
sobrepasados solamente por el Congo.

Puede que el dato sea correcto, pero hay 
que buscar la causa.

Nosotros contamos con uno de los sistemas 
más concentrados desde el punto de vista de la 
energía: tres empresas generan, casi una sola 
transmite y tres, de nuevo, distribuyen. Y, ade-
más, se hallan ligadas entre sí.

Ahora, para nadie es desconocido que el 
enorme poder económico de las empresas tie-
ne influencia en lo político, y también en los 
medios de comunicación: uno lee el diario 
para guiarse, pero la gente no financia los pe-
riódicos sino que la propaganda que les contra-
tan, sobre todo en los medios de comunicación 

abiertos.
Además, si revisamos la institucionalidad y 

las leyes eléctricas de nuestro país, comproba-
remos que las empresas del sector plantean el 
plan indicativo de obras hacia el futuro; parti-
cipan en los Centros de Despacho Económico 
de Carga: quién entra y bajo qué determinadas 
reglas del juego; financian el Panel de Exper-
tos, que es el que revisa las tarifas, y asimis-
mo tienen garantizado el diez por ciento de las 
utilidades. Por eso se atreven a acometer cual-
quier proyecto, sea del tipo que fuere. 

Eso estamos viviendo. 
Por lo tanto, pediría alguna mesura.
Señor Presidente, en la pantalla se está 

mostrando la siguiente imagen: 
Nosotros, a diferencia de otros países, 

disponemos de un potencial envidiable en             
energías renovables no convencionales.

Si Sus Señorías ven la imagen, figuran geo-
termia; pequeñas y medianas centrales...

El señor FREI (don Eduardo).– En ninguna 
parte del mundo hay...

El señor HORVATH.– Bueno, existen inge-
nieros que están pegados en el siglo XX; quien 
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habla, se halla en el siglo XXI.
Mareomotriz...
El señor FREI (don Eduardo).– ¡En ningu-

na parte del mundo se cuenta con ella!
El señor HORVATH.– Fíjese bien, por eso 

ponemos 50 “unidad demostrativa”.
El señor FREI (don Eduardo).– ¡No hay 

ninguna planta mareomotriz en el mundo!
El señor HORVATH.– No se altere, señor 

ex Presidente.
El señor FREI (don Eduardo).– ¡Es men-

tira!
El señor HORVATH.– No es mentira.
Estoy hablando del potencial...
El señor PIZARRO (Presidente).– Diríjase 

a la Mesa...
El señor FREI (don Eduardo).– ¡No hay 

plantas de mareomotriz!
El señor HORVATH.– Pero si estoy hablan-

do del potencial, ¡por favor!
El señor PIZARRO (Presidente).– ¡Señor 

Senador, diríjase a la Mesa! 
Evitemos los diálogos...
El señor HORVATH- Señor Presidente, 

ponga orden en la Sala. 
El señor PIZARRO (Presidente).– ¡Evite-

mos los diálogos!
El señor HORVATH.– Soy consciente de 

que inviste la calidad de ex Presidente de la 
República, pero no merece, por ello, interrum-
pir de esta manera.

Continúo.
Eólica.
Ahí se especifica todo nuestro potencial, 

también en Biomasa.
Señor Presidente, en la zona austral, ENDE-

SA estatal hizo el siglo pasado, en las décadas 
de los 50 y 60, la evaluación de los grandes 
proyectos hidroeléctricos, con otros fines.

Si uno los suma, alcanzan los 10 mil mega-
watts -¡solo 10 mil!-. Es muy poco compara-
do con las cifras del potencial de las otras              
energías. Y eso significa represar los grandes 
ríos del país, como han mencionado algunos 
acá, contando con el respaldo hídrico de los 

Campos de Hielo Patagónico Sur y Norte.
Pero implica, asimismo, agregar líneas de 

transmisión de 2 mil 300 kilómetros de longi-
tud. ¿Y quién las va a pagar? ¡Nosotros, pues! 
Si al final las financiamos los usuarios.

Entonces, impidamos este tipo de proyec-
tos.

Y esta iniciativa, enmarcada en un acuerdo 
realmente lesivo para el interés público, apun-
ta a consolidar un sistema concentrado.

Por esas razones, hemos renovado una serie 
de indicaciones.

Una se orienta a que las consultas a las co-
munidades por las cuales se pretende pasar 
sean realizadas en forma previa. Así ellos tie-
nen la posibilidad de influir en un trazado al-
ternativo. Ya lo votó la Cámara de Diputados. 
¿Por qué lo vamos a cambiar? Trazados alter-
nativos cuando haya que proteger áreas.

También planteamos hablar de “afectados”. 
Es absurdo el texto propuesto. Solo pueden 
oponerse los dueños de los predios…

La señora RINCÓN.– No es cierto. Cual-
quiera que pueda ser afectado.

El señor HORVATH.– Se dice: “u otros in-
teresados”. Pero con las restricciones de los 
artículos 25º, 53º, 54º. Y deben ser aspectos 
mínimamente formales. Es decir, una persona 
verdaderamente afectada no podrá oponerse.

Tenemos un uso abusivo de la fuerza públi-
ca. Esto es el Far West institucionalizado. Hay 
que leer directamente lo que se pretende.

Hemos de tener cuidado con este proyecto 
de ley. Nosotros queremos equilibrar las cosas. 
No solo que se cumplan las normas ambienta-
les -eso es obvio-, sino que se apliquen como 
debe ser. Y siempre existen alternativas de tra-
zados y de generación.

Precisamos mirar con una visión del siglo 
XXI y no quedarnos pegados con los mega-
proyectos, que solo consolidan a los grandes. 
¡Y colocan a los chicos por delante, como si 
estuviéramos beneficiándolos a ellos! La única 
indicación a favor de las energías renovables 
no convencionales fue rechazada en la Comi-



1648 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

sión de Minería y Energía.
Entonces, ¿para qué nos engañamos?
Y ese acuerdo de llevar el 20 por ciento que 

aprobó este Senado hasta 2025, pretendiendo 
incrementar las energías renovables no con-
vencionales en uno por ciento anual, es real-
mente hacernos trampa en el solitario.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
yo sé que a veces hay pasión por lo que uno 
cree y siente. Pero pienso que las cosas tienen 
un límite.

Y, en verdad, lo que hace esta indicación es 
más bien no proteger las energías renovables. 
Y lo voy a demostrar. Pero no solo eso, sino 
que desconoce toda la legislación vigente en 
nuestro país.

Les pido a los Senadores que presentaron 
esta indicación que lean el artículo 25 de la ley 
Nº 18.362. Allí se consignan las restricciones 

en las áreas silvestres protegidas. Respecto de 
estas zonas, está prohibido: causar deterioro en 
las instalaciones existentes; vaciar o depositar 
basuras; ingresar a ellas sin autorización o sin 
haber pagado el derecho a ingreso; pernoctar, 
merendar; destruir o dañar bienes culturales; 
ejecutar cualquier otra acción contraria a los 
objetivos de la categoría o unidad de manejo 
respectiva. Hay una tremenda lista de prohibi-
ciones a fin de proteger dichas áreas.

Pero quiero decirles lo siguiente.
Si uno ve este mapa de la Segunda Región 

-se lo planteo a los colegas de la Región de 
Antofagasta-, constata que si se aceptara esta 
indicación ninguno de los proyectos que apa-
recen en esos cuadros -son las concesiones de 
energía geotérmica- podrían llevarse a cabo, 
porque todos los sectores de color verde y mo-
rado son áreas silvestres protegidas.

Y quiero mostrarles un mapa de las áreas 
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silvestres protegidas de la Región Metropoli-
tana, para que vean que aprobando esta indica-
ción el problema no sería menor.

Planteo lo anterior porque todas las exten-
siones de color verde, morado y amarillo son 
áreas silvestres protegidas.

Pero, además de eso, aquí se sostiene con li-
viandad: “Es que el tratado no se cumple”. ¿Y 
por qué, entonces, se va a respetar esta norma? 
¿Para qué presentan esta indicación? Lo que se 
precisa es hacer cumplir las leyes. Y hoy estas 
se encuentran vigentes.

Y quienes han optado por ese camino, como 
lo señaló muy bien el Senador Frei, tienen mu-
chos proyectos suspendidos producto de que 
los tribunales han hecho efectiva la legisla-
ción en vigor. Pero no por esta vía, sino por 
el recurso de protección, que queda totalmen-
te abierto a cualquier disposición, a cualquier 
afectado. No es verdad, Senador Horvath -por 
su intermedio, señor Presidente-, que solo pue-
den reclamar respecto de esto los propietarios. 
Esa es una indicación que presenté yo y que no 
fue aceptada.

Esto forma parte de un acuerdo político 
entre parlamentarios de distintos sectores. Y 
deseo agradecer la voluntad que hubo para le-
gislar. Se trata de un tema de país. Y por eso 

de parte nuestra hemos retirado muchas in-
dicaciones, porque creemos que la forma de 
reclamar en cada una de estas materias está 
resguardada.

Yo soy partidario de la propiedad privada. 
No soy de aquellos que piensan que se puede 
atropellar a la gente que ha pagado por un te-
rreno, a las comunidades indígenas, a las áreas 
silvestres protegidas.

Pero ¡por favor! ¡Lean la legislación vi-
gente! Hoy existen normas que resguardan las 
áreas silvestres protegidas.

Digamos las cosas como son. Aquí se bus-
ca aprobar una indicación que, a mi juicio, no 
solo no beneficia lo que se quiere proteger, 
sino que, al revés, en algunos casos, como en 
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la Segunda Región, impide que esos proyec-
tos -no son de grandes compañías, porque las 
de energía renovable son empresas medianas 
y hasta pequeñas- puedan realmente, a través 
de la aprobación de un estudio de impacto am-
biental, respetar la legislación vigente (la ley 
Nº 18.362, el Convenio de Washington) y ge-
nerar condiciones para trabajar.

Algunos planteaban que no era preocupante 
el valor de la energía.

Invitamos a la Comisión de Minería y 
Energía al ex Ministro Bitrán. ¿Saben qué nos 
dijo? Que varias de estas indicaciones y dispo-
siciones harán imposible que este país saque 
adelante su desarrollo. Nos señaló: “Vengo 
llegando de Perú, nuestro principal competi-
dor en materia minera, y allá la energía vale 40 
dólares el megawatt”. ¡Cuarenta dólares!

En la Región que representamos con la Se-
nadora Allende -por eso nos preocupa el tema- 
se han visto afectados ya no uno sino varios 
proyectos: el diez por ciento. Y no se trata solo 
de empresas privadas. Porque aquí algunos 
sostienen: “¡Qué nos importan los privados!”. 
La expansión de Salvador, que es una empresa 
de CODELCO, del Estado, se suspendió, con 
despido de gente. ¿Por qué? Porque no hay 
energía o hay que pagar una energía cara.

Y al Senador Girardi le quiero decir -por 
su intermedio, señor Presidente- que no es 
cierto que se esté beneficiando a un proyecto 
determinado. Lo que pasa es que en Chile te-
nemos energía barata en la Octava Región y no 
se puede traer al límite de la Tercera Región, 
donde se necesita, porque no existen las líneas.

Por eso se requiere aprobar este proyecto, 
y hay que hacerlo con urgencia. Porque todo 
lo que se demore hará que suba día a día la 
energía.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Zaldívar.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 
Presidente, yo quería referirme a un tema re-
glamentario, de interpretación de algo que ma-
nifestó el señor Secretario. Lo podría plantear 

después de que termine la votación.
El señor PIZARRO (Presidente).– Muy 

bien.
Tiene la palabra el Senador señor Navarro. 

No se encuentra en la Sala.
Ofrezco la palabra al Senador señor Gómez.
El señor GÓMEZ.– Señor Presidente, veo 

que esto genera pasión. Porque he escuchado 
que aquí hay estadistas, que nos van a apagar 
la luz, que este es un tema de país. Sería bueno 
que tomáramos un poquito de diazepam.

Primero, el Ministro de Energía señaló en la 
Comisión que el valor de la energía en el SING 
era de 120 dólares y en el SIC, de 80 dólares. 
Entonces, toda esta historia que aparece en los 
diarios, en el sentido de que estamos pagando 
260 dólares, de que se nos va a apagar la luz, 
de que es la más cara del mundo, de acuerdo 
con lo que manifestó el Secretario de Estado, 
no es así. Y yo se lo pregunté directamente a 
propósito de esta discusión.

El señor PROKURICA.– ¿Me permite una 
interrupción?

El señor GÓMEZ.– Altiro, señor Senador.
El señor PROKURICA.– Es el promedio.
El señor GÓMEZ.– No importa. Pero eso 

es lo que sostuvo el Ministro en la Comisión.
Segundo, cuando se plantea que se nos irán 

los proyectos mineros, etcétera, yo afirmo aquí 
que no se marchará ninguno. Porque este país 
es el que mayores facilidades les otorga desde 
el punto de vista tributario, de las posibilidades 
para instalarse. Por lo tanto, no aterroricemos 
a la gente.

Tercero, el propio Ministro manifestó en la 
Comisión que resultaba indispensable y nece-
sario conectar el SIC con el SING. ¿Por qué? 
Porque en el norte hay energía a 80 dólares que 
puede ser transmitida al otro sistema. Enton-
ces, la Región que representa el Senador que 
me antecedió en el uso de la palabra va a tener, 
sin duda, la energía rápida y barata. Pero para 
eso se requiere ingresar el proyecto, hay que 
preocuparse y hay que avanzar en esa línea.

Cuarto, en cuanto a las capacidades de nues-
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tro país con relación a la eficiencia energética, 
no se han cumplido ni siquiera las metas del 
Gobierno. No se ha avanzado al respecto, en 
circunstancias de que, sin ninguna duda, se po-
drían disminuir los tremendos problemas que 
nos afectan.

Quinto, el Senador Horvath presentó el pro-
yecto relativo al net metering, que fue aproba-
do y todavía está suspendido en el Gobierno 
para los efectos de sacar adelante el reglamen-
to. Si este se aprobara rápidamente, sería facti-
ble disponer de un gran instrumento generador 
mediante energía solar, el que permitiría in-
yectar electricidad a las casas, bajando el valor 
de esta, etcétera.

¿Todo eso para qué? Solo para establecer 
criterios y decirnos que en este artículo se res-
petará la Convención de Washington, en cir-
cunstancias de que el Senador Rossi nos seña-
ló un caso concreto en que no fue acatada.

Lo único que hemos pedido es disponer cla-
ramente en la ley en proyecto que, si hay un 
área protegida, no se permita pasar por sobre 
ella, y además, imponer la obligación del uso 
alternativo.

Pero eso tampoco fue aceptado.
El señor TUMA.– El baipás.
El señor GÓMEZ.– El baipás o la posibili-

dad de rodear.
Como indiqué, no fue aceptado. ¿Por qué? 

Porque saben que no se ha cumplido la norma 
pertinente.

Entonces, cuando nos oponemos al proyec-
to -y por eso digo que tomemos un diazepam, 
para que no tengamos tanta dificultad-, es por-
que estamos preocupados de que las normas se 
apliquen.

Queremos, pues, que la consulta se haga an-
tes de la entrega de la concesión.

Señor Presidente, sé que no estamos tratan-
do dicho punto. Sin embargo, nuestra oposi-
ción es un todo: tiene que ver con aquello; con 
el Convenio 169; con las áreas silvestres pro-
tegidas; con la autorización para el uso de la 
fuerza pública a los efectos de recibir el predio 

pese a haber discusiones, no por plata, sino por 
otros motivos.

Por consiguiente, al menos vamos a esta-
blecer nuestro criterio. Somos una “ínfima mi-
noría” -así lo ha dicho el Senador Zaldívar en 
algunas oportunidades-, pero no vamos a tran-
sar y dejaremos claro por qué nos oponemos a 
este tipo de proyectos.

Por supuesto, votaré a favor de la indica-
ción que nos ocupa, que firmamos con el Se-
nador Horvath y otros colegas.

El señor PIZARRO (Presidente).– Nueva-
mente le ofrezco la palabra al Honorable señor 
Navarro.

Su Señoría no se encuentra presente.
Tiene la palabra el Senador señor Orpis.
El señor ORPIS.– Señor Presidente, lo que 

a veces molesta en los debate es que no se lean 
los proyectos. En este caso...

El señor GÓMEZ.– Yo lo leí, así que a mí 
no me toca.

El señor ORPIS.– No me refiero a usted, se-
ñor Senador, sino a otros colegas.

¿Y por qué señalo aquello, señor Presiden-
te? Porque, tras la presentación de la indica-
ción que nos ocupa, queda la sensación de que 
quienes suscribimos el acuerdo omitimos este 
tipo de materias. Pero no ha sido así.

Si Sus Señorías van a la página 1 del pro-
yecto, verán que la Cámara de Diputados in-
trodujo la siguiente norma, que la Comisión de 
Minería y Energía del Senado no objetó: “El 
otorgamiento de las concesiones no eximirá al 
concesionario del cumplimiento de todas las 
normas legales y reglamentarias pertinentes, 
en especial las que regulan materias medioam-
bientales.”.

En la indicación que estamos debatiendo en 
este minuto hay un copy paste de aquel pre-
cepto.

Eso, en primer término.
En segundo lugar, todas las indicaciones re-

ferentes a las áreas silvestres protegidas están 
en el N° 1 bis) que aprobó por mayoría la refe-
rida Comisión.



1652 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Y algo similar ocurre con todo lo relativo a 
la consulta a las comunidades indígenas pre-
vista en el Convenio 169 de la OIT.

Entre paréntesis, debo connotar que la ley 
en proyecto será la primera legislación de 
nuestro país que consagre de manera explícita 
la aplicación del artículo 6° de ese instrumen-
to internacional: artículo 34 del texto que nos 
ocupa.

Por consiguiente, todas las preocupaciones 
planteadas aquí, y especialmente la manifesta-
da mediante la indicación que nos ocupa, están 
recogidas de manera íntegra en el acuerdo per-
tinente.

Ahora, señor Presidente, quiero presentar 
algunas imágenes que considero importantes.

¿Qué está resolviendo este proyecto? 

Al sur de Charrúa, en la zona de Concep-
ción, existe una capacidad de generación de 3 
mil 600 megawatts. La demanda local es de 
900.

Hay 1.500 megawatts que podrían llevarse 
a la zona central y a Copiapó.

El megawatt/hora en Charrúa vale entre 50 
y 70 dólares.

Pues bien, la capacidad de transmisión es 
de solo 1.170 megawatts.

Por lo tanto, en la Octava Región existen 
1.500 megawatts que no pueden trasladarse a 
la zona central debido a un problema de trans-

misión, por la Ley de Concesiones. Y ya nos 
encontramos con que en la zona central el pre-
cio del megawatt/hora llega a entre 110 y 120 
dólares.

Por dificultades de transmisión, no es facti-
ble el traslado a Copiapó, donde el megawatt/
hora cuesta 180 dólares.

Es decir, en la Región del Biobío tenemos 
un superávit de 1.500 megawatts que, por pro-
blemas de transmisión, no se pueden trasladar 
ni a la zona central ni a Copiapó.

Eso es lo que trata de resolver esta iniciati-
va de ley.
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En esta imagen vemos lo que va a ocurrir en 
el norte (la línea verde indica cuando estamos 
casi topados, particularmente en la zona de 
Copiapó) si no se aprueba la ley en proyecto.

Tendremos un problema con el 20 por cien-
to en dos años más, y habrá un aumento siste-

mático a lo largo del tiempo.
Es decir, en 2016, en la zona de Copiapó el 

80 por ciento va a ser completamente inseguro 
en materia de energía.

Y quiero ir a la última imagen, para ver qué 
está ocurriendo con los plazos.
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El plazo para el otorgamiento de una conce-
sión debería ser de alrededor de 120 días.

Señor Presidente, aquí hay tres proyectos.
Charrúa-Cautín: la línea verde correspon-

de al tiempo programado para la obtención de 
la concesión; la roja, a todo lo que es obra de 
construcción.

Estaba programado para 1.100 días; lleva 
1.680.

En la línea El Rodeo-Chena estaban previs-
tos 930 días; han transcurrido 1.400.

Para la línea Nogales-Polpaico se calcula-
ban 720 días; van 1.260.

Eso es lo que ocurre, señor Presidente. Y es 
lo que estamos tratando de resolver con este 
proyecto: la facilitación de la transmisión de 
energías disponibles en algunos sectores del 
país para que impacten favorablemente en 
otras zonas.

¿Por qué se han retrasado los proyectos? 
Precisamente por las debilidades detectadas 
en la Ley de Concesiones, que es lo que pro-
curamos resolver, pero abordando todas las 
situaciones sensibles, como las que acabo de 
señalar: las medioambientales, las vinculadas 
con el Convenio 169, etcétera.

Por eso, señor Presidente, rescato el tre-
mendo acuerdo que logramos de manera bas-
tante transversal. Porque, a diferencia de lo 
que muchos señalan en los discursos, no he-
mos evitado el problema, sino que lo hemos 
afrontado con una propuesta transversal muy 
concreta que se está sometiendo a la conside-
ración del Parlamento.

El señor PIZARRO (Presidente).– De nue-
vo le ofrezco la palabra al Senador señor Na-
varro.

Su Señoría no se halla en la Sala.
Tiene la palabra el Honorable señor Quin-

tana.
El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 

lo que tiene en común esta indicación con el 
artículo 34 bis) es que la asimetría está presen-
te en todo el proyecto y, por tanto, en la discu-
sión habida en torno a él.

Acá nos encontramos ante una merma de la 
participación ciudadana, porque al reducirse 
los plazos -es lo que busca esta iniciativa- se 
disminuyen también las causales de reclama-
ción. Y eso imposibilita que una comunidad 
reclame contra el titular de un proyecto, contra 
el Estado, que claramente, si se aprueba la nor-
ma pertinente, va a favorecer todo el proceso.

Yo respaldo esta indicación esencialmente 
porque contempla la consulta a las comuni-
dades indígenas. En efecto, señala: “El otor-
gamiento de las concesiones no eximirá al 
concesionario del cumplimiento de todas las 
normas legales y reglamentarias pertinentes, 
en especial las que regulan materias medio-
ambientales, indígenas, tributarias, laborales y 
previsionales, según corresponda.”.

En estos días hemos leído en la prensa que 
el Ministerio de Desarrollo Social, donde está 
radicada la temática indígena -el hasta hace 
poco Ministro Lavín tomó otro camino, pero 
allí quedaron sus representantes o sucesores-, 
en menos de un mes tendría terminada una pro-
puesta -al parecer consensuada con actores po-
líticos y también del mundo indígena- respecto 
a la manera de efectuar la consulta pertinente.

Entonces, mi preocupación deriva de que 
ya son muchos los casos -la Ley de Pesca; días 
atrás, el decreto ley N° 701, en fin- en que se 
les hace un baipás a la temática indígena y a la 
consulta.

Ello tiene un efecto -ya lo señalé en la dis-
cusión anterior-, porque como sabemos, parti-
cularmente quienes representamos a La Arau-
canía, el tendido pasa por todas partes.

El Senador Frei conoce muy bien la situa-
ción, pues cuando era Presidente de la Re-
pública llevó adelante en la Novena Región 
-siempre lo destaco- el By Pass Temuco. Y 
eso significó hacer 18 trazados distintos, sin 
Convenio 169, hasta encontrar el que genera-
ra menos impacto ambiental, o casi ninguno; 
porque, finalmente, todas las comunidades in-
dígenas dieron su aprobación en un área de 18 
kilómetros.
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Lo que contempla la iniciativa en debate es 
mucho más complejo que el trazado hecho en 
los años 90. Y, sin mediar consulta a los pue-
blos originarios, será muy difícil que no se 
sientan afectados.

Señor Presidente, me acotan que el trazado 
de 18 kilómetros correspondía a una carretera 
vehicular. Por supuesto. Pero el que ahora se 
propone -repito- será mucho más complejo, 
dada la enorme extensión involucrada. Es muy 
superior a 18 kilómetros: comprende 2 mil 
kilómetros, lo que implica atravesar regiones 
enteras. 

Al abordar el punto, todos entendemos que 
estamos hablando de HidroAysén, porque, fi-
nalmente, a esta empresa se le facilita el cami-
no y se la favorece con la normativa que nos 
ocupa, y según entiendo, también con la que 
regula la carretera eléctrica.

Algunos dicen que a continuación llega-
ría desde la Cámara de Diputados el proyecto 
20/25. Tras revisar su texto, comprobamos que 
implica más concentración.

Ello, en la misma línea que señaló el Sena-
dor Horvath: tenemos tres empresas generado-
ras, una que transmite y tres que distribuyen. 
En la práctica, ¡concentración total!

Y el proyecto 20/25 significará más con-
centración. Seguramente abrirá espacio para 
generar megawatts con energías renovables no 
convencionales; pero lo van a hacer los mis-
mos titulares de las grandes empresas que hoy 
día tienen concentrado el negocio eléctrico.

Además, Chile suscribió la Convención de 
Washington. Y el Senador Rossi explicó muy 
bien la situación.

Según dicho instrumento internacional, en 
este caso no tenemos alternativa, pues solo 
mediante una ley de la república se pueden 
desafectar las áreas que van a ser intervenidas. 

Algunas Senadoras y algunos Senadores, 
con la mejor disposición y pensando en el país 
-lo reitero-, suscribieron un acuerdo. Pero, 
como tengo que hablar por la Región que re-
presento, por la Región que conozco, debo 

decir que este proyecto, al no considerar a las 
comunidades mapuches, va a perjudicarlas.

Voto a favor de la indicación.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro para funda-
mentar su voto.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
tres bancos, tres farmacias, tres supermerca-
dos, tres generadoras eléctricas, tres AFP: en 
definitiva, una economía altamente concentra-
da.

Alguien podrá decir: “Esto no es responsa-
bilidad solo de este Gobierno de Derecha; hay 
responsabilidad también de la Concertación”.

Sin embargo, los resultados están a la vista. 
Se trata de una concentración que le hace mal a 
nuestro país. Porque tenemos la peor distribu-
ción del ingreso. Y si queremos generar políti-
cas de mayor igualdad, es necesario crear más 
empleo y aumentar la inversión.

Estamos completamente de acuerdo a ese 
respecto.

No obstante, cuando se sostiene que la po-
lítica energética propuesta cautela el interés 
nacional, debo formularle algunas preguntas 
al señor Ministro, por intermedio de la Mesa.

¿Dónde se discutió esa política? ¿En qué lu-
gar del Parlamento, bajo la soberanía popular 
radicada en él, se realizó el debate pertinente? 
¿Quién decidió que HidroAysén es de interés 
nacional? ¿Quién determinó que esta matriz 
energética es la más conveniente para el de-
sarrollo de Chile en el corto, mediano y largo 
plazos?

Aquí, contra la Ley Eléctrica, nada. Para la 
Ley Eléctrica, todo. Las empresas del rubro, 
que hoy día son de propiedad privada, eran del 
Estado y se vendieron a precio de huevo a sus 
mismos ejecutivos, quienes, por supuesto, las 
compraron con plata del Banco del Estado.

¡Esa es la historia! ¡Saquearon las empresas 
estatales, y particularmente las eléctricas! 

Tales personajes aún viven, y ¡gozan de 
muy buena salud económica...!

Señor Presidente, ¿cuándo vamos a hacer el 
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debate sobre la matriz energética?
¡Pasaron cuatro Gobiernos de la Concerta-

ción, está por concluir uno de la Derecha, y 
nadie se atreve a ponerle el cascabel al gato! 

¿Dónde debemos discutir lo que el país re-
quiere? Porque es probable que en ese ámbito 
abierto podamos coincidir con lo que el Go-
bierno nos plantea hoy. Pero seguimos con el 
debate acotado, de corto aliento, basado en los 
intereses cortoplacistas de las tres empresas 
monopólicas interesadas.

Chile tiene 500 volcanes, de los cuales 150 
están activos.

Escuchaba recién al ex Presidente y actual 
Senador Eduardo Frei: por cierto, la energía 
geotérmica es de alto costo y de escaso desa-
rrollo.

Entonces, ¿cuándo empezaremos a pensar 
de verdad en medidas alternativas?

Chile tiene un diferendo con Bolivia. Y he-
mos dicho: si accediéramos al gas de ese país, 
podríamos reducir a la mitad el valor de las 
cuentas domiciliarias y los costos de energía 
eléctrica en la gran minería del norte.

Si fuéramos capaces de superar el sesgo 
ideológico, tendríamos integración energética 
con Venezuela.

Pero no: Chile, esta pequeña nación del sur 
del mundo, tiene esa barrera ideológica. En 
cambio, Estados Unidos, que gasta 40 mil mi-
llones de dólares anuales en importaciones de 
petróleo, lleva 40 por ciento desde Venezuela.

No obstante, nuestro país se ha negado a 
aquello porque, al parecer, aquí el neolibera-
lismo ha calado más profundamente. Y ahí no 
importa el interés nacional, ni tampoco la posi-
bilidad de adquirir petróleo a un precio 50 o 60 
por ciento más bajo que el del mercado inter-
nacional: ¡solo importa la barrera ideológica!

Señor Presidente, la experiencia respecto a 
cómo se ha tratado a las comunidades indíge-
nas ya la tuvimos en Ralco.

¿Cuánto costaba allí una hectárea? ¿Quién 
pone el precio para concretar un proyecto por 
700 millones de dólares, como el de Ralco, 

construido por Endesa España? 
Para los propietarios que negociaron prime-

ro, una yunta de bueyes; para los que negocia-
ron al final, una camioneta 4 x 4. ¡Para hacer 
un negocio de por vida...!

¿Quién puso el precio?
Bueno: ahí se transgredió la Ley Indígena, 

cuyo artículo 13 establece que la propiedad de 
la casa-habitación es inviolable.

¡Se pasó por encima de la Ley Indígena! 
¿Cuánto ganaron las comunidades? Hoy día 

están en El Barco. A la primera nevazón tuvie-
ron que ser evacuadas. Las que se hallan en 
Huinay no tienen agua.

Entonces, uno ve los efectos que ha provo-
cado la negación de los derechos indígenas en 
los proyectos hidroeléctricos. Y el daño per-
manece.

Ahora el Estado tiene que poner los heli-
cópteros para transportar fardos de pasto y ti-
rarlos en El Barco.

Esos comuneros vivían en la cota 600, don-
de nunca hay nieve; los llevaron a la cota 900, 
donde sí la hay.

Después de una década, Endesa abandonó 
su compromiso, y actualmente la ayuda es de 
responsabilidad del Estado: del gobernador de 
Los Ángeles, del gobierno regional del Biobío; 
y el colega Pérez Varela lo sabe muy bien, por-
que se trata de una zona de su circunscripción 
senatorial. Ahora, entonces, los costos son de 
cargo del Estado, porque la garantía de Endesa 
duró diez años.

Por lo tanto, cuando durante el análisis de 
este tipo de iniciativas se dice, por ejemplo, 
que se protegerán los intereses de las comuni-
dades indígenas en el trazado, debemos consi-
derar la experiencia habida, que demuestra que 
las leyes sobre la materia se burlan. 

Yo quiero que se pague el justo precio (se 
lo digo al Senador Sabag, por intermedio de la 
Mesa). Y el justo precio es cero especulación; 
no a la compra anticipada; sí al respeto a los 
derechos de los propietarios. Señor Presidente, 
se me termina el tiempo.
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Pido un minuto más, para concluir.
El señor PIZARRO (Presidente).– Bien.
El señor NAVARRO.– Gracias.
Señor Presidente, si las expropiaciones se 

hicieran en La Dehesa, en Lo Barnechea, en 
Chicureo, el tratamiento sería muy distinto. 
Pero como tienen lugar en la Región de La 
Araucanía y afectan a propiedades rurales, to-
dos piensan que se puede pasar por encima de 
sus dueños.

Siento, pues, que nos corresponde proteger 
a esas personas.

Por eso, la indicación N° 5 establece que 
“El otorgamiento de las concesiones no eximi-
rá al concesionario del cumplimiento de todas 
las normas legales...”.

Queremos garantizarlas.
Debe haber un justo precio.
Como dijeron los Senadores García y Quin-

tana, ¡protección para el más débil! No es cier-
to que todos los propietarios sean iguales.

En tal sentido, la ley en proyecto debiera 
garantizar aquello. Y en esa búsqueda estamos.

Por las razones expuestas, voto a favor de la 
indicación. 

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-

damentar su voto, tiene la palabra el Honora-
ble señor Frei.

El señor FREI (don Eduardo).– Señor Pre-
sidente, solo quiero referirme a las observacio-
nes formuladas por algunos colegas.

El Senador Quintana, por ejemplo, habló de 
un trazado de 18 kilómetros.

Sobre el particular, debo decir que realiza-
mos muchas consultas antes de materializar la 
obra, la que en definitiva se concretó. Y esa es 
la diferencia: al final, se llevó a cabo.

Lo que pasa ahora en Chile en materia ener-
gética es que no se hace nada. Y, por eso, le 
sugiero a Su Señoría -aunque no está en la Sala 
en este momento- que le pregunte a cualquier 
empresa -también puede ir a la Comisión de 

Energía- cuánto está pagando por la energía. 
La marginal está hoy en 230 dólares por me-
gawatt -seguramente el señor Ministro inter-
vino porque se estaba discutiendo el proyec-
to- y hace tres o cuatro meses estaba en 80, ya 
que la situación era otra. Es algo que cambia, 
como todos sabemos. Mes a mes se va fijando 
el precio de acuerdo con las condiciones y la 
generación.

Respecto a la energía mareomotriz, cometí 
un grave error, porque dije que no había nin-
guna planta en el mundo. En realidad, hay una, 
que visitamos el año pasado en la gira presi-
dencial. Fuimos varios parlamentarios. Como 
todos estaban centrados en el Primer Manda-
tario, nos encontramos con los que la habían 
construido y después de una larga conversa-
ción con esos ingenieros logramos sacar la ver-
dad. ¿Cuánto costó? Más de cuatro millones de 
dólares de inversión por megawatt, o sea, tres 
o cuatro veces lo que implica cualquier planta 
convencional en nuestro país. 

Pero a continuación se expresó: “Hay un 
terraplén que mide seis kilómetros”. Ello no 
estaba incluido en el presupuesto. Porque para 
hacer la planta había que construir esa obra.

Y en seguida preguntamos cuál era el cos-
to de mantención y de la energía. La respuesta 
fue: “Ese dato no podemos darlo, por ser un 
secreto. Tiene que hablar con el presidente de 
la compañía”.

Así que este gran ejemplo en el mundo no 
tiene ninguna posibilidad.

Se había propuesto colgar turbinas bajo el 
canal de Chacao. Parece que el ingeniero que 
lo planteó no había calculado lo que significa.

En cuanto a la geotermia, cabe consignar 
que un grupo de profesores italianos llegó hace 
cincuenta años a la Escuela de Ingeniería -el 
Senador que habla era estudiante- y comenza-
mos a discutir sobre la materia.

En el sur, entre Lonquimay y Chaitén, hay 
25 volcanes en estado latente; pero nunca he-
mos podido saber de cuánta energía dispo-
nemos, porque para hacer una medición se 
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requiere una perforadora, al igual que en una 
planta de petróleo. Y cada vez que se ha trata-
do de llevarla a cabo, ha habido 50 mil razones 
para no hacerlo.

¿Cuánta energía geotérmica estamos gene-
rando hoy día? Un gran huevo, por no decir 
algo más grosero.

Con la solar y fotovoltaica pasa lo mismo. 
Hace poco estuve con unos empresarios chinos 
que vinieron al país y tienen un proyecto de 2 
mil, 3 mil millones de dólares. No cuentan con 
acceso ni líneas para materializarlo.

Por último, me alegro de haber tomado la 
decisión de construir Ralco y Pangue. Si no, ya 
hace cinco u ocho años se registrarían menos 
mil 500 megas todos los días. El país estaría 
apagado y no tendríamos esta luz prendida.

¿Por qué se fueron a 900 metros? Porque 
así lo pidieron. Nadie los obligó. Se les ofreció 
incluso la posibilidad de trabajar mucho más 
abajo y no quisieron aceptarla.

¿Cuánto se pagó, especialmente a las fami-
lias que permanecieron hasta el final en el si-
tio? Cada una de ellas recibió entre 200 y 500 
millones de pesos. Se les construyeron casas; 
se les dio el equivalente a 10 veces lo que te-
nían en terreno, etcétera. Puedo dar todos los 
detalles.

Por eso hago presente que prevalece el inte-
rés de país. Con cualquier obra en energía que 
se lleve a cabo en cualquier parte del mundo 
tienen que moverse algunas familias. En China 
trasladaron más de un millón y medio o dos 
millones de personas. Aquí eran 10, 20, 30 fa-
milias.

El criterio aplicado en numerosos países, 
donde se han aceptado incluso plantas nuclea-
res, es que exista un beneficio para la comuni-
dad del lugar donde se instala la planta energé-
tica. Y así se ha logrado destrabar proyectos en 
este ámbito.

Estas son las reflexiones que quería expo-
ner.

Lógicamente, voy a votar en contra, porque 
el punto de que se trata ya está incluido en el 

proyecto, que espero que no sigamos dilatando 
y que no corra la suerte de la normativa sobre 
televisión digital. En caso contrario, en dos 
años más estaremos con la luz apagada y ten-
dremos que irnos para la casa o trabajar con 
velas, lo que resultaría -claro está- más román-
tico.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Por 19 votos contra 9 y 2 abstenciones, 
se rechaza la indicación renovada número 
5.

Votaron por la negativa las señoras Allen-
de, Alvear, Rincón y Von Baer y los señores 
Coloma, Espina, Frei (don Eduardo), García, 
García-Huidobro, Kuschel, Novoa, Orpis, Pé-
rez Varela, Pizarro, Prokurica, Sabag, Uriarte, 
Walker (don Ignacio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la afirmativa los señores 
Escalona, Girardi, Gómez, Horvath, Muñoz 
Aburto, Navarro, Quintana, Rossi y Tuma.

Se abstuvieron la señora Pérez (doña Lily) 
y el señor Cantero.

El señor PIZARRO (Presidente).– La Mesa 
sugiere que el inciso segundo del artículo 15 
se apruebe con el resultado inverso, para no 
repetir la votación.

—Así se acuerda.
El señor PIZARRO (Presidente).– Deseo 

exponer una proposición.
Se registran 30 indicaciones inadmisibles y 

17 renovadas admisibles. En estricto rigor, si 
un señor Senador lo solicita, se tiene que votar 
la admisibilidad de las primeras. Cabe hacer 
esa consulta, entonces.

Si nadie lo requiere, quedarán declaradas 
inadmisibles, sin mayor debate.

El señor PROKURICA.– No hay problema.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente,…
El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Ustedes 

pedirán votación, Su Señoría?
El señor NAVARRO.– Solicito que sean leí-

das una por una.
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El señor PIZARRO (Presidente).– Com-
prendo que se desee optar por la votación. 
Planteo la conveniencia, entonces, de pronun-
ciarse de una sola vez sobre la admisibilidad 
de las 30 indicaciones que en la Comisión fue-
ron declaradas inadmisibles.

Tiene la palabra el Honorable señor 
Horvath.

El señor HORVATH.– Señor Presidente, no 
tenemos ninguna intención, francamente, de 
dilatar.

A nuestro juicio, algunos artículos son ver-
daderamente de fondo, como el relativo al 
derecho de otros emprendedores a oponerse 
cuando se vean afectados por concesiones.

La cifra que manejamos, eso sí, es que he-
mos votado una sola de las indicaciones reno-
vadas y que quedan 34. Entonces, ello no me 
cuadra con lo que se ha señalado.

Ahora, si alguna de ellas es inadmisible, 
pido la discusión de la admisibilidad.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tal vez 
la diferencia obedece -Su Señoría puede efec-
tuar una revisión- a la reposición de algunas 
indicaciones inadmisibles que equivalen a va-
rias otras, como es el caso de aquella que dice 
relación con las correspondientes a los núme-
ros 8, 9, 10 y 10A.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Va-
mos viendo por página.

El señor PIZARRO (Presidente).– El señor 
Secretario precisará exactamente cuáles fue-
ron declaradas inadmisibles en la Comisión.

El señor GÓMEZ.– Considero que algunas 
no revisten ese carácter.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Ellas son las siguientes: 8, 9, 10 y 10A, que 
son iguales; 12A; 13, 14, 15 y 15A; 15B; 16; 
19; 38, 39 y 39A; 69; 77; 94; 100; 101, 102 y 
102A; 103; 104; 110, 111, 112, 112A y 112B; 
119, y 125.

El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 
intervenir el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, las 
indicaciones renovadas cuentan con la firma 

de 14 señores Senadores. Cuando hemos op-
tado por suscribir la reposición, lo hemos he-
cho en el convencimiento de que la Sala debe 
abocarse a discutirlas y de que algunas de ellas 
podrían ser susceptibles de debate sobre la ad-
misibilidad.

Por tanto, solicito, de acuerdo con el Regla-
mento, que se vote ese aspecto en cada una de 
ellas, previa lectura del texto, para que quede 
constancia de qué se trata, porque la Sala no ha 
conocido estas materias.

El señor PIZARRO (Presidente).– Se segui-
rá el orden establecido por el señor Secretario 
y las indicaciones se irán considerando una por 
una. Cuando se quiera solicitar la votación, 
será necesario avisar.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Las indicaciones renovadas números 8, 9, 10 y 
10A, declaradas inadmisibles en la Comisión y 
relativas al encabezamiento del artículo 16 del 
decreto con fuerza de ley N° 4, que fija el tex-
to refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley N° 1, de Minería, de 
1982, son para intercalar, a continuación de la 
expresión “uso público”, la frase “que no sean 
áreas protegidas u otras áreas que estén bajo 
reconocimiento o régimen oficial de protec-
ción”.

Ello hace referencia, entonces, al texto de la 
ley, no a las enmiendas propuestas por la Co-
misión. El artículo 16 citado expresa que “Las 
concesiones de servicio público de distribu-
ción otorgan el derecho de usar bienes nacio-
nales de uso público”,… 

El señor GÓMEZ.– En el boletín compara-
do no figura el texto de la ley.

El señor LABBÉ (Secretario General).– …
después de lo cual se quiere intercalar la men-
cionada frase.

El señor PIZARRO (Presidente).– El Ho-
norable señor Gómez tiene razón. Pero, en 
definitiva, lo que se va a colocar en votación 
es la admisibilidad, conforme a la solicitud del 
Senador señor Navarro.
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El señor NAVARRO.– ¿Por qué se declaró 
la inadmisibilidad?

El señor GÓMEZ.– Es algo que conviene 
tener claro.

El señor PIZARRO (Presidente).– Así lo 
determinó la Comisión. No voy a entrar a ana-
lizar cada caso en particular, porque supongo 
que el criterio del órgano técnico fue suficien-
temente claro.

Estamos tratando el punto porque la Sala 
tiene la facultad de definir lo relativo a la ad-
misibilidad. Cada señor Senador votará de 
acuerdo con lo que le parezca pertinente.

El señor Secretario leerá los fundamentos.
El señor GÓMEZ.– Eso es importante.
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

cuanto a las indicaciones números 8, 9, 10, 10A 
y 11, el documento entregado por la Secretaría 
de la Comisión expresa que “La inadmisibili-
dad de estas indicaciones, por causa similar a 
la mencionada precedentemente, se funda en 
lo dispuesto en los artículos 65, inciso terce-
ro, y 63, N° 10), de la CP. Lo anterior, porque 
el artículo 16 de la Ley General de Servicios 
Eléctricos, que estas indicaciones proponen 
modificar, se refiere al derecho que otorgan las 
concesiones de servicio público de distribu-
ción a usar bienes nacionales de uso público.”.

El señor PIZARRO (Presidente).– Para los 
efectos de votar con cierto método y no alar-
garnos, se dará la palabra a un señor Senador 
que esté a favor de la admisibilidad y a otro 
que esté en contra.

Puede intervenir el Senador señor Zaldívar.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 

Presidente, a fin de poner un poco de orden 
-podríamos estar discutiendo toda la semana si 
seguimos este ritmo-, quisiera recordar que los 
señores Senadores han tenido tiempo suficien-
te para leer el informe, en el cual se hallan es-
tablecidas las causales de inadmisibilidad que 
tuvo en cuenta el Presidente de la Comisión.

A su vez, el Presidente de la Corporación, 
conforme al artículo 25 de la Ley Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, puede 

resolver de nuevo sobre el punto, y no tiene 
para qué darnos cada razón que concurre para 
tal efecto.

Cada uno de nosotros tendrá que recurrir al 
informe para imponerse -repito- de las causa-
les de inadmisibilidad o de admisibilidad; pero 
conviene proceder con cierta flexibilidad y sin 
poner obstáculos.

A mi juicio, lo lógico es votar todas las in-
admisibilidades en un solo paquete, para poder 
tratar las materias de fondo, ya que a lo mejor 
les interesa a ambas partes dilucidarlas en la 
discusión.

Por lo tanto, ojalá se deponga la actitud de 
ir artículo por artículo, en cuanto a la declara-
ción respectiva.

El señor PIZARRO (Presidente).– Eso es lo 
que estamos tratando de hacer desde la Mesa, 
Su Señoría.

El señor ORPIS.– Votemos.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Horvath.
El señor HORVATH.– Señor Presidente, en 

cuanto al objetivo de las indicaciones -esto es, 
que no se pase por áreas protegidas o que estén 
bajo algún reconocimiento oficial del Estado-, 
no estamos afectando para nada una atribución 
del Presidente de la República. En verdad, no 
estamos modificando algo que tenga que ver 
con materias financieras o presupuestarias ni 
alterando la división política o administrativa. 
Tampoco se trata de fijar “normas sobre enaje-
nación de bienes del Estado o de las municipa-
lidades”, ni de la determinación de “las fuerzas 
de aire, mar y tierra que han de mantenerse en 
pie en tiempo de paz”, conforme a los números 
10) y 13), respectivamente, del artículo 63 de 
la Constitución Política.

No observo razón alguna para declarar la 
inadmisibilidad.

El señor PIZARRO (Presidente).– En vota-
ción la admisibilidad de las indicaciones.

El señor ORPIS.– ¿Cómo se vota, señor 
Presidente?

El señor PIZARRO (Presidente).– Los que 
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estén a favor de declararlas admisibles votan 
que sí, y los que crean que son inadmisibles, 
que no.

—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 

intervenir el Senador señor Gómez.
El señor GÓMEZ.– Señor Presidente, como 

se ha conformado una amplia mayoría en la 
Sala, deseamos dejar en claro cuál es nuestra 
posición.

Conforme a lo expresado por mi Honora-
ble colega Horvath, de acuerdo con las normas 
pertinentes, no se justifica la inadmisibilidad. 
Observo mucho apuro por avanzar, pero nos 
interesa que en la ley quede establecido con 
nitidez que no es posible la lesión de las áreas 
protegidas. Ello dice relación tanto con el arti-
culado que no aparece en el boletín comparado 
como con las disposiciones que se proponen.

Ninguno de nosotros tiene interés en en-
torpecer. Lo que queremos es que quede de 
manifiesto cuál es la posición de cada uno, al 
margen de que pueda causar molestia nuestra 
idea de puntualizar en cada uno de los artículos 
que la inadmisibilidad carece de fundamento.

Aun cuando el Senador señor Zaldívar ar-
gumente que no es necesario dar a conocer las 
razones, sería importante que, como estamos 
votando, la opinión pública las supiera. En 
efecto, ella no va a leer el informe, sino que, a 
lo mejor, se va a enterar por el canal de televi-
sión del Senado -así lo espero- de los motivos 
que pueden haber concurrido para declarar o 
no la inadmisibilidad de una norma.

Si no, lo que estamos haciendo es legislar 
encerrados, calladitos. Y nos interesa que la in-
admisibilidad sea explicada caso a caso, para 
que queden claramente señaladas las conside-
raciones en que se basa.

Nosotros no estamos de acuerdo con la in-
terpretación que se aplicó.

Por supuesto, pediremos votación y seguire-
mos siendo una ínfima minoría; pero tenemos 
derecho a dejar constancia de nuestro criterio.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Honorable señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

no iba a intervenir, pero me parece también 
importante para quienes están viendo la tele-
visión explicar por qué se declaró la inadmi-
sibilidad: se ha pretendido legislar en materias 
de la iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República, ya que se trata de bienes nacionales 
de uso público.

En seguida, conviene aclarar que no es que 
estemos en contra de una normativa que prote-
ja las áreas silvestres protegidas. Ya lo explica-
mos anteriormente. De ahí que se contemplara 
una disposición expresa relativa al Convenio 
de Washington.

Por eso, rechazamos la indicación.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, el 

señor Secretario General argumentó, de acuer-
do al informe, que las objeciones de incons-
titucionalidad se basan en el artículo 63 de la 
Constitución Política, el cual señala qué asun-
tos son materias de ley.

Entonces, que aquí se diga que no podemos 
presentar indicaciones si se trata de bienes 
nacionales de uso público significa que he-
mos violado la Carta Fundamental durante los 
veinte años que llevo en el Parlamento. Porque 
constantemente hemos formulado indicacio-
nes para modificar el criterio del Presidente de 
la República respecto del uso y destino de ca-
lles y de parques. 

Hemos presentado indicaciones y modifica-
do artículos en ese ámbito porque es materia 
de ley. El artículo 63 indica en 20 numerales 
los asuntos que son materias de ley, y en nin-
guno veo un fundamento para que, en caso 
de que el Primer Mandatario quisiera regalar 
bienes nacionales de uso público a los dueños 
de ENDESA, por ejemplo, el Congreso no pu-
diera enmendar el respectivo proyecto sobre la 
base de que aquellos deben ser administrados 
por el Estado.

Señor Presidente, conforme a lo que señaló 
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la Senadora Rincón -con todo respeto- la Cá-
mara Alta sería un mero buzón. Se afirma que 
el Senado de la República no puede intervenir 
tratándose de bienes nacionales de uso públi-
co. Sin embargo, cuando debatimos las conce-
siones que se iban a otorgar a las salmoneras, 
¿qué hicimos? ¡Presentamos centenares de in-
dicaciones y las ganamos! Pudimos modificar 
las concesiones que el Estado les iba a rega-
lar a las salmoneras. Pero ahora no podemos 
hacer enmiendas respecto de las concesiones 
eléctricas.

Me parece que se está utilizando un argu-
mento rebuscado, fuera de lugar. La Comisión 
podrá declarar inadmisible la indicación, por 
mayoría circunstancial o permanente. Sin em-
bargo, les quiero señalar que durante la trami-
tación de la Ley de Pesca formulamos cientos 
de indicaciones y ganamos muchas de las que 
buscaban definir el empleo de bienes nacio-
nales de uso público. Y cuando se discutió la 
Ley del Bosque Nativo, también presentamos 
centenares de ellas y ganamos numerosas que 
decían relación con bienes nacionales de uso 
público.

No obstante, ahora se trata de las conce-
siones eléctricas. Yo lo dije desde el inicio: 
“¡Contra la Ley Eléctrica, nada!”. A la todopo-
derosa Ley Eléctrica no se le podrá modificar 
nada.

Señor Presidente, quiero dejar constancia 
de que se puede argumentar sobre la base de 
los numerales del artículo 63 de la Constitu-
ción Política, pero ninguno de ellos establece 
de manera directa que el Parlamento no puede 
modificar algunos criterios. Es más, la indica-
ción en debate solo agrega una excepción. No 
afecta el derecho de propiedad del Estado. A 
los defensores acérrimos del derecho de pro-
piedad -los tengo enfrente, señor Presidente- 
les quiero decir que cuando se trata del interés 
de la nación hay excepciones al derecho de 
propiedad, y así lo establece la Carta Funda-
mental. Y si incluso con respecto a un privado 
se puede hacer una excepción al derecho de 

propiedad, no veo por qué no es posible hacer 
lo mismo en lo relativo al propio Estado, en 
materia de su derecho de propiedad.

Por lo tanto, lo que decimos es: “Sí, usted 
puede hacerlo, pero no en áreas protegidas o en 
otras que se hallen bajo reconocimiento o régi-
men oficial de protección”, cuestión que tiene 
que ver con el Convenio de Washington, que 
ha sido vilipendiado, no respetado, violentado 
permanentemente y que requiere ley. Y ahora 
estamos discutiendo una iniciativa legal.Y cla-
ro que es posible hacer lo que aquí se plantea, 
pero siempre y cuando sea materia de ley. No 
puede hacerse por decreto, como lo intentó el 
Ministerio de Minería al querer desafectar el 
parque Lauca mediante ese tipo de instrumen-
to. Por eso fracasó, pues se precisaba una ley.

En consecuencia, señor Presidente, como 
estamos debatiendo un proyecto que dice rela-
ción con las concesiones, es decir, con el des-
tino de los bienes nacionales de uso público, sí 
podemos formular observaciones que afecten 
el uso de ese bien nacional de uso público. 

De verdad, no veo dónde está la inconsti-
tucionalidad. No soy constitucionalista, y aquí 
en la Sala hay destacados abogados a los que 
no quisiera contrariar, pero algo he aprendido 
en estos veinte años.

Voto a favor de la indicación.
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora, porque es cla-

ve!
¡No más AFP!
He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Muy 

bien.
Terminada la votación.
—Se rechaza la admisibilidad de las indi-

caciones números 8, 9, 10 y 10A (20 votos en 
contra, 5 a favor y una abstención).

Votaron por la negativa las señoras Allen-
de, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón y Von 
Baer y los señores Chahuán, Coloma, Espina, 
Frei (don Eduardo), García-Huidobro, Kus-
chel, Novoa, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, 
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Prokurica, Sabag, Uriarte, Walker (don Igna-
cio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la afirmativa los señores Gó-
mez, Horvath, Navarro, Quintana y Tuma.

Se abstuvo el señor Cantero.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

próxima indicación que fue declarada inadmi-
sible en la Comisión es la N° 12A. 

El propósito de la indicación es incorporar 
un párrafo segundo, nuevo, en el literal d), que 
corresponde al número 2) aprobado por la Co-
misión de Minería y Energía, que remplaza la 
letra a). Esta modificación fue aprobada por 
mayoría de votos.

El señor PIZARRO (Presidente).– En vota-
ción la admisibilidad de la indicación 12A.

—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador Navarro, para fundamentar 
el voto.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
nuevamente no veo dónde se afecta el dere-
cho del Estado o la iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República en esta monarquía 
presidencial que nos agobia y que tan con-
descendientemente el Senado soporta. Esta 
es abrumadora. En definitiva, pareciera que 
la Cámara Alta no existiera y que la sobera-
nía popular radicada en el Parlamento valiera 
nada, porque todo aquí es sometido a los de-
signios del sacrosanto y monárquico Presiden-
te de la República. ¡Nada se puede modificar!

En definitiva, la indicación busca realizar 
un aporte que creemos fundamental para los 
objetivos declamados en la Sala por el Sena-
dor Espina, quien hizo una ferviente defensa 
de los pequeños empresarios con el objeto de 
abrir las barreras de entrada al mercado de ge-
neración eléctrica. Es lo mismo que han hecho 
los colegas Prokurica y Frei.

Yo no logro comprenderlo. No padezco de 
esquizofrenia, pero ahora parecen ser otros. 
Porque lo que señalamos es que “Para las lí-

neas de transmisión de Energías Renovables 
No Convencionales, ERNC, se considerará un 
trazado y franja común por cuenca y micro-
cuenca -ordenamos- que pueda ser compartido 
por los distintos proyectos”. Es decir, no pre-
tendemos violentar, sino aunar y no provocar 
lo que ocurre en las grandes ciudades, donde 
cada empresa tiende un cable por el medio de 
la urbe. Y eso pasa cuando no hay acuerdo en 
tener una fibra única.

Aquí proponemos que, si se trata de ener-
gías no convencionales renovables, tengamos 
una franja común en las cuencas y en las mi-
crocuencas, “en cuya definición participará la 
autoridad competente”.

¿Cuál es la inconstitucionalidad? Es un 
elemento de ordenamiento para los más pe-
queños; es un elemento de ordenamiento para 
garantizar la viabilidad. Como decía Mao Tse-
Tung: “Un coligüe es fácil de quebrar; muchos 
coligües son difíciles de quebrar”.

Si se juntan los productores de energías re-
novables no convencionales, pueden aunar sus 
esfuerzos. Y esta indicación tiene un poderoso 
y profundo objetivo y un bien habido sentido: 
indicarles cómo hacer las cosas, garantizar la 
unidad del trazado y de la franja común por 
cuenca y microcuenca.

Eso significa sinergia: sumar los esfuerzos 
positivos en pos de potenciar el trabajo de es-
tas energías. De otra forma, señor Presidente, 
vamos a tener diversos mecanismos porque 
también hay competencia entre ellos. En este 
sistema de mercado compiten los grandes, los 
medianos y los chicos. Les queremos decir a 
los pequeños que tienen que sumarse de ma-
nera sinérgica.

No veo, una vez más, que esta indicación 
sea inconstitucional. Por el contrario, ha sido 
discutida con muchas organizaciones, con pe-
queños propietarios, con pequeños generado-
res, todos los cuales han manifestado que, por 
esta vía, lograremos aumentar la viabilidad de 
desarrollo de este tipo de proyectos.

Por eso, señor Presidente, voy a votar a 
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favor de la admisibilidad de la indicación                   
Nº 12A. No logro comprender, salvo que es-
cuche una adecuada fundamentación de la 
contraparte, por qué habría que rechazar lo           
que propone.

Es una buena indicación. En ella debieran 
coincidir tanto detractores como partidarios de 
esta futura ley, porque apunta al sentido posi-
tivo de potenciar las energías limpias. Aquí se 
señala que esto es parte del acuerdo, que yo no 
firmé pues no lo comparto. Pero reconozco que 
incluye elementos que podría considerar bene-
ficiosos; entre ellos, el relativo a fomentar las 
energías renovables no convencionales.

Siendo así, quienes han sido parte del acuer-
do debieran aprobar esta indicación renovada. 
No perjudica en nada. Por el contrario, poten-
cia algo que allí está concordado. Por cierto, 
se orienta en una línea correcta, respecto de la 
cual podríamos coincidir.

Tenemos una opinión negativa. Sin embar-
go, hay aspectos que estimo favorables. Uno 
de ellos dice relación directa con esta indica-
ción.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Gracias, 

señor Senador.
Tiene la palabra el Senador señor Horvath.
El señor HORVATH.– Señor Presidente, 

Honorables colegas, la verdad es que esta in-
dicación tiene un objetivo claro y preciso: fa-
cilitar que los proyectos de energías renova-
bles no convencionales entren a las redes de 
transmisión, a fin de permitirles que obtengan 
concesiones fácilmente.

De hecho, en una cuenca o microcuenca 
podrían haber diez, quince, veinte centrales 
pequeñas de acuerdo con la ley, con una ge-
neración de hasta 20 megawatts y, proporcio-
nalmente, de hasta 40. Ello causaría un efecto 
significativo a nivel tanto local como nacional.

¿Qué se pretende con esta indicación? Evi-

tar que cada uno de esos pequeños proyectos 
instale su propia línea de transmisión, en cir-
cunstancias de que es posible usar una sola 
franja común.

Ahora bien, la indicación fue redactada de 
una manera que ha sido habitual en este Con-
greso para no dar a una autoridad la facultad 
que consigna el artículo 65 de la Constitución, 
porque sabemos que eso no lo podemos hacer. 
La fórmula que hemos empleado en el Parla-
mento durante 23 años en este tipo de normas, 
con el fin de salvaguardar un objetivo positi-
vo, es decir: “en cuya definición participará la 
autoridad competente”. Eso se resolverá en su 
minuto; lo importante es el fondo de la indica-
ción. 

Por otro lado, quiero llamar la atención so-
bre lo siguiente: firmar un acuerdo en forma 
rápida, con muy poca consulta y sin incorporar 
elementos positivos habla mal de él. No en-
tiendo por qué el acuerdo no consideró aspec-
tos que podrían ser perfeccionados.

Cuando estábamos votando el asunto, con 
el acelerador puesto y sin ninguna proporción 
respecto a su magnitud, se dijo: “No. Esto lo 
vamos a postergar para cuando se discuta la 
carretera eléctrica”, en circunstancias de que 
sabemos que esta iniciativa está hecha todavía 
más a la medida de HidroAysén.

Ese proyecto partió con una inversión 
de 4 mil millones de dólares, y hoy va en 11 
mil millones. ¡Y pretenden que nosotros, los 
consumidores chilenos, paguemos la línea de 
transmisión y que el Estado se haga cargo de 
los conflictos con las distintas comunidades al 
fijar la franja y declararla de utilidad pública!

Por lo tanto, creemos que, además de ser 
admisible la indicación, es conveniente incor-
porar la fórmula redactada en ella. 

De hecho, hay un instrumento CORFO que 
se ha usado muy poco. Mediante este, los pe-
queños generadores, suponiendo que hay vein-
te personas en distintas etapas del tiempo que 
desarrollan energías renovables no convencio-
nales, pagan un veinteavo de la línea de trans-
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misión. El crédito CORFO les permite asumir 
esa diferencia, para que cada uno de ellos no 
tenga que poner su propia línea. Pero es mu-
cho mejor establecer esto en la ley. Y ese es el 
objetivo.

Por las razones expuestas, pedimos que el 
Ejecutivo se haga cargo de ello. 

Desde luego, votamos que sí.
El señor PIZARRO (Presidente).– Gracias, 

señor Senador.
Como dije al principio, ofreceré también la 

palabra a alguien que hable a favor de la decla-
ración de inadmisibilidad.

El señor GÓMEZ.– Debe dar la palabra 
igual a todos.

El señor PIZARRO (Presidente).– Estamos 
fundamentando el voto.

Tiene la palabra el Honorable señor Orpis.
El señor ORPIS.– Señor Presidente, nadie 

puede dudar del acuerdo porque parte de este 
busca promover las energías renovables no 
convencionales. De hecho, estas enfrentarán 
un gran desafío: alcanzar de aquí al año 2025 
el 20 por ciento de la matriz. Esto significa que 
en el futuro el 40 por ciento del mayor incre-
mento en materia energética va a corresponder 
a ERNC.

Sin embargo, debo referirme a la admisibi-
lidad.

Considero que la indicación es inadmisible 
pues está ubicada entre los artículos referidos 
a la Superintendencia de Electricidad y Com-
bustibles. Por lo tanto, en la práctica, se propo-
ne facultar a la SEC, y eso es iniciativa exclu-
siva del Presidente de la República.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Gracias, 

señor Senador.
Tiene la palabra el Honorable señor Gómez.
El señor GÓMEZ.– Señor Presidente, es 

posible declarar la inadmisibilidad de esta in-
dicación y, probablemente, lo dicho por el Se-
nador señor Orpis se enmarca dentro de la le-
gislación. Pero quiero sumarme a lo expresado 
por el colega Horvath: aquí se trata de mejorar 

el proyecto. Si se busca “pasar máquina” so-
bre la iniciativa, sin duda hay suficientes votos 
para eso.

Deseo explicar qué plantea la indicación.
La letra d) del texto aprobado por el Senado 

dice: “En el caso de líneas de transmisión y de 
distribución, un trazado y la franja de seguri-
dad adyacente, ambos preliminares, y la ubi-
cación de las subestaciones, con indicación del 
área que se estime necesario atravesar, cuyos 
vértices serán graficados mediante coordena-
das UTM. La solicitud deberá incluir la men-
ción precisa de la o las regiones, provincias y 
comunas que atravesará”.

¿Qué agregamos nosotros en la indicación?
“Para las líneas de transmisión de las ener-

gías renovables no convencionales (ERNC), 
se considerará un trazado y franja común por 
cuenca y microcuenca que pueda ser compar-
tido por los distintos proyectos de ERNC del 
área respectiva, en cuya definición participará 
la autoridad competente”.

Tratamos de incorporar las energías renova-
bles en la norma que establece la forma como 
se va a diseñar el proceso. 

Entonces, si de verdad aquí existiera el áni-
mo de potenciar esas energías, esta indicación 
sin duda sería patrocinada por el Ejecutivo. 

Como no se dio esa posibilidad y no se con-
sideró la opinión de la ínfima minoría, hicimos 
lo que nos compete: establecer en la Sala, para 
que quede constancia en la historia de la ley, 
que a nosotros sí nos interesa que las energías 
renovables no convencionales se incluyan no 
solo en el proyecto 20/25, sino también en esta 
disposición legal. Y debemos incorporar crite-
rios que nos permitan avanzar en tal sentido.

Por esa razón, firmamos la indicación. Por 
esa razón, la defendemos. Y por esa razón, 
queremos que se sepa cuál es nuestra opinión 
en esta materia.

Gracias, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– A usted.
Tiene la palabra el Senador señor Espina.
El señor ESPINA.– Señor Presidente, no he 
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intervenido en el debate, y solo quiero hacer 
un breve comentario.

Yo encuentro que esta es una superbuena 
indicación. Quiero decirlo con toda franqueza. 
De lo que he estudiado el proyecto -no estoy 
en la Comisión-, me parece muy razonable.

No obstante, lamentablemente, tal propues-
ta otorga atribuciones a un órgano del Estado. 
Y lo sabe el ex Ministro de Justicia y actual 
Senador Gómez, quien era acucioso y riguroso 
en estas materias. Cuando fui Presidente de la 
Comisión de Constitución y él era Secretario 
de Estado, le presenté indicaciones como esta. 
Y él me decía: “La comparto, pero es inconsti-
tucional”. Y yo sentía enojo, rabia. Sin embar-
go, era la verdad.

Dejo constancia de que esta me parece una 
muy buena indicación. Lo señalo basado en lo 
que he podido aprender de este proyecto, es-
cuchando atentamente las distintas opiniones.

Digo “lamentablemente”, porque me hubie-
ra gustado que ella hubiese sido patrocinada. 

Con todo, le otorga atribuciones a un órga-
no competente del Estado, motivo por el cual 
no podemos aprobarla.

Mañana serán otros los que gobiernen y ve-
larán por esa norma. En este ámbito trato de 
ser muy riguroso para todos lados. Esa es la 
manera como me conduzco. Las reglas del jue-
go son parejas para todos.

Reitero: lamento votar en contra de la admi-
sibilidad de la indicación, pues encuentro que 
en el fondo tiene toda la razón.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
la intervención del Senador Espina me ahorra 
varios argumentos.

Se ha planteado una duda de admisibilidad 
respecto de una indicación que, a mi entender, 
no es mala. Por tanto, aquí no se trata de un 
problema de bondad de la indicación.

No comparto el criterio usado a veces en 
cuanto a que la Carta Fundamental nos ayu-
da o no dependiendo de lo que queremos. En 

este caso, la disposición constitucional es pre-
cisa. El artículo 65, inciso cuarto, Nº 2º, dice 
claramente: “Crear nuevos servicios públicos 
o empleos rentados, sean fiscales, semifisca-
les, autónomos o de las empresas del Estado;” 
-aquí viene la parte que se aplica- “suprimirlos 
y determinar sus funciones o atribuciones”. 

¿Y qué hace la indicación? Dispone que una 
autoridad competente va a determinar. O sea, 
se le da una atribución. ¡Así de simple!

No quiero dejar pasar lo planteado por un 
señor Senador en el sentido de que una mayo-
ría le habría impuesto todo a una minoría. Eso 
no es verdad. El proyecto en debate se tramitó 
por lo menos durante 6 meses, según el Sena-
dor señor Frei -yo creo que fue un poco más-, 
y cuando se llegó a este principio de acuerdo, 
que lideraron -hay que reconocerlo- los Sena-
dores señor Orpis y señora Rincón, al resto se 
le ofreció participar, como lo hicieron los Ho-
norables señora Allende y señor Frei, además 
de quien habla y de otros colegas. 

Entonces, no puede sostenerse que quienes 
estaban en la Comisión no pudieron participar. 
Por favor, tuvieron todo el tiempo para hacer-
lo, pero no quisieron. ¡Esa es la verdad! 

Me parece que esta indicación la habríamos 
recibido felices. Pero como no adhirieron al 
acuerdo, sino al revés, en asuntos como el que 
estamos analizando, hicieron exigencias más 
allá de lo que en él se consideraba. Por eso, no 
me queda más que lamentarlo.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra la Senadora señora Rincón. 

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
quiero referirme a lo planteado por el Honora-
ble señor Espina. 

En efecto, aquí hay materias que uno puede 
compartir, pero que lamentablemente no están 
dentro del espacio de lo que para nosotros es 
factible. 

Cuando analizamos este proyecto en gene-
ral y el de energías renovables no convencio-
nales, planteados en un paquete, este último 
fue uno de los asuntos imposibles de abordar. 
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Sin embargo, todavía hay tiempo para que el 
Gobierno lo recoja, pues quedan instancias 
para ello. Debemos enfrentar un tercer trámite, 
por lo que podríamos aprovechar de dejar for-
mulada al Gobierno nuestra inquietud para que 
esto se revise.

Esa es la verdad. Como se encuentra redac-
tado no lo podíamos recoger. Obviamente algo 
tiene que decir el Ejecutivo al respecto como 
colegislador. No obstante, esa materia no se 
halla dentro de lo que nosotros podemos hacer.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra la Honorable señora Lily Pérez. 

La señora PÉREZ (doña Lily).– Señor Pre-
sidente, respecto de esta indicación, surgida de 
la propuesta del Senador señor Horvath, de la 
cual soy suscriptora, quiero hacer un símil con 
la utilización de los postes. 

Nosotros queremos que por un solo poste 
vaya todo el cableado y no que haya cientos 
de ellos. Esta indicación trata de lo mismo. No 
queremos que se utilicen todas las cuencas, 
sino que por una sola se instalen las líneas de 
transmisión. 

Ya que hay buena voluntad en la Sala pedi-
ría al autor de esta indicación, por su interme-
dio señor Presidente, que la retire, con el fin 
de que el Ejecutivo estudie la posibilidad de 
incorporarla en el próximo trámite parlamen-
tario. Considero muy necesario hacerlo, máxi-
me si hay buen ánimo para ello. 

Solicito al señor Presidente que interponga 
sus buenos oficios, para que esto funcione. 

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– ¿El 
Senador señor Horvath está de acuerdo con lo 
planteado por la Honorable señora Lily Pérez?

El señor HORVATH.– No en retirarla. 
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Ter-

minada la votación. 
—Se rechaza la admisibilidad de la indi-

cación 12A (18 votos en contra, 5 a favor, 
una abstención y un pareo).

Votaron por la negativa las señoras Allen-

de, Alvear, Rincón y Von Baer y los señores 
Coloma, Espina, Frei (don Eduardo), García, 
García-Huidobro, Kuschel, Novoa, Orpis, Pé-
rez Varela, Pizarro, Prokurica, Sabag, Uriarte y 
Walker (don Ignacio)

Votaron por la afirmativa la señora Pérez 
(doña Lily) y los señores Gómez, Horvath, Na-
varro y Tuma.

Se abstuvo el señor Cantero.
No votó, por estar pareado, el señor Zaldí-

var (don Andrés).
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

seguida, se halla la enmienda de la Comisión 
que propone reemplazar la letra a) del numeral 
2), la cual a su vez reemplaza el literal d) de la 
ley vigente por el texto que figura en el boletín 
comparado, aprobada por mayoría. De consi-
guiente corresponde votarla. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Se po-
dría aprobar la disposición con la misma vota-
ción anterior, en sentido inverso. 

¿Habría acuerdo en la Sala?
La señora ALLENDE.– Sí, señor Presiden-

te. 
—Así se acuerda. 
El señor PIZARRO (Presidente).– Queda 

aprobada la letra a) del numeral 2), que reem-
plaza el literal d) en cuestión. 

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Corresponde votar la siguiente enmienda de la 
Comisión, consistente en sustituir en el literal 
e) de la ley actual el disyuntivo “o”, que figura 
entre los términos “secciones” y “para su ter-
minación”, por “y”.

Por lo tanto, dicho literal diría: “Una des-
cripción de los trabajos relacionados con los 
estudios, que se ejecutarán durante el período 
de la concesión provisional y los plazos para 
la iniciación de éstos, para su terminación por 
secciones y para su terminación total;”. 

El señor ORPIS.– Con la misma votación. 
El señor GÓMEZ.– No. 
El señor PIZARRO (Presidente).– En el 

fondo, corresponde votar la letra b), nueva, del 
numeral 2), que sustituye en el literal e) lo que 
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se acaba de especificar. 
En votación. 
—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Horvath, para funda-
mentar el voto. 

Pensé que podríamos haber tenido acuerdo 
y ahorrarnos la votación. 

El señor HORVATH.– ¡No, señor Presiden-
te! 

Ocurre que esto se liga también con una 
cuestión que viene más adelante: la posibilidad 
de dividir las concesiones, según el acuerdo. O 
sea, aprobarlas por tramo. 

La Ley sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, en su artículo 11 bis, dice claramen-
te: “Los proponentes no podrán, a sabiendas, 
fraccionar sus proyectos o actividades con el 
objeto de variar el instrumento de evaluación 
o de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental.”. 

Por lo tanto hay que tener cuidado con esto, 
pues aquí se posibilita que se haga por partes.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Navarro, para funda-
mentar el voto. 

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 
letra e) de la ley vigente señala con claridad: 
“Una descripción de los trabajos relacionados 
con los estudios, que se ejecutarán durante el 
período de la concesión provisional y los pla-
zos para la iniciación de éstos, para su termi-
nación por secciones o para su terminación 
total;”.

La norma es un poco complicada, según ha 
señalado el Senador señor Horvath, porque en 
el debate sobre la forma en que se presentaron 
los anteriores proyectos de generación eléctri-
ca, se dijo que en ellos se dividían las matrices 
de generación y de transmisión, a pesar de su 
aplicación conjunta. 

Es como si construyéramos un gran centro 
industrial separado de la carretera que permite 
acceder a él, pero que igual altera el conjunto 
ambiental, la cuenca y particularmente el siste-

ma biológico allí existente. 
Por tanto, la inquietud surge al decir que la 

terminación es por secciones y que su finali-
zación total es para sucesivos procesos. Aquí 
se plantea una sección o una terminación total. 
No hay continuidad al ir aprobándose parcial-
mente hasta completar el proyecto. Eso lleva a 
lo manifestado por el Senador señor Horvath: 
se va a dividir en cinco esa descripción y se irá 
presentando parcializada.

Señor Presidente, en este debate hemos sos-
tenido que no se puede dividir el proyecto -en 
la Ley sobre Bases Generales del Medio Am-
biente ha quedado a firme- cuando el efecto es 
sinérgico.

Claramente los trabajos relacionados con 
los estudios que se ejecutarán, al describirlos, 
tienen que ser integrales y no sucesivos. Por-
que la cuenca es una y el nicho ecológico úni-
co, por lo cual no se permiten estudios parcia-
les. O sea, ni los bichos, ni las fuentes vivientes 
ni la naturaleza admiten que se los parcialice. 
Es igual que la frontera: es una convención es-
tablecida por la sociedad. Por eso hay aimaras 
en Chile, Perú y Bolivia. Son todos parientes, 
porque un tratado fijó la frontera. Pero cuando 
ellos habitaban la cuenca del sur no la había. 
Y hoy día sí la tienen, y hay 3 nacionalidades.

El medio ambiente y particularmente los 
nichos ecológicos son una integralidad. Pode-
mos hacer una división artificial científica -en-
tre comillas-, pero el impacto que se produce 
con una primera intervención afecta al todo.

Por eso, una descripción de los trabajos se-
ría para aprobar solo una parcialidad, pero no 
da para ir aprobando por parcialidades.

Estimo que la sustitución de la conjunción 
“o” por “y” implica dos posibilidades: o se 
termina por secciones o el proceso es defini-
tivo. Se acepta que sea por secciones, pero no 
en su totalidad. Al quedar “terminación por 
secciones y para su terminación total” da una 
continuidad y permite perfectamente sumar las 
descripciones parciales, de tal manera que se 
complete el proyecto.
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Y en esto quiero plantear a la Senadora se-
ñora Rincón que no se trata de un cambio de 
ajuste semántico. Lo que hay, claramente, es 
un impacto directo en el mecanismo de des-
cripción de los trabajos relacionados con los 
estudios. Más adelante incorporamos una letra 
para exigir la evaluación del impacto ambien-
tal. Estamos en eso.

En consecuencia, voy a votar en contra de 
la indicación, porque no se trata de un mero 
cambio de “o” por “y”, pues está la posibilidad 
de que, al introducir esa enmienda, la suma 
parcial de la presentación da cuenta del todo. 
Cosa que hoy día, con este artículo, está divi-
dida.

Es una presentación distinta a la general o 
total.

Voto en contra de la indicación
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Orpis.
El señor ORPIS.– Señor Presidente, prime-

ro me gustaría aclarar de qué estamos hablan-
do.

Nos encontramos frente a una concesión 
provisoria. Es decir, de una etapa muy preli-
minar del proyecto, cuando recién se están ini-
ciando los estudios. Aquí no estamos refirién-
donos a la concesión definitiva.

La concesión provisoria dura dos años y es 
prorrogable por otros dos.

A través de la concesión provisoria se pre-
tende, precisamente, hacer los estudios respec-
tivos, ingresar a un territorio determinado y 
después presentarlos al solicitar la concesión 
definitiva, señalando cuál va a ser su trazado.

Por lo tanto, al disponer de dos años, me 
parece razonable que se establezca la fecha de 
iniciación de los estudios -simplemente por un 
detalle-, el plazo de terminación si son por sec-
ciones, y el de finalización.

Aquí estamos hablando de una etapa muy 
preliminar de los proyectos y no de la conce-

sión definitiva. Estos estudios permitirán, pos-
teriormente -aunque no es condición-, diseñar 
cuál será dicha concesión definitiva.

Y me parecen razonables los términos plan-
teados.

Las secciones ya estaban consignadas en la 
norma vigente. Por lo tanto, esta se ha com-
pletado, simplemente para concordancia de la 
oración.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– No haré uso de ella, 
señor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se aprueba la letra b) del numeral 2, 

propuesto por la Comisión (18 votos a favor, 
4 en contra y una abstención).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón y 
Von Baer y los señores Coloma, Espina, Frei 
(don Eduardo), García, García-Huidobro, 
Kuschel, Novoa, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, 
Prokurica, Uriarte y Walker (don Ignacio).

Votaron por la negativa los señores Gó-
mez, Horvath, Navarro y Tuma.

Se abstuvo el señor Cantero.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

solicito agregar mi voto a favor.
El señor PIZARRO (Presidente).– Se dejará 

constancia del pronunciamiento favorable del 
Senador señor Chahuán.

Ha terminado el Orden del Día.
Como la urgencia del proyecto es de “dis-

cusión inmediata”, el plazo máximo para des-
pacharlo vence el lunes. Con el procedimiento 
que llevamos, correspondería citar para maña-
na temprano a sesiones sucesivas hasta finali-
zar.
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El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
solicito prorrogar esta sesión por unas 3 horas 
para despachar completamente el proyecto en 
el día de hoy.

El señor PIZARRO (Presidente).– Para 
prorrogar por una hora, el Reglamento dispone 
una mayoría de los dos tercios de los votos de 
los Senadores presentes, y para postergar por 
más tiempo, la unanimidad de la Sala.

Como al final da lo mismo, ya que no va-
mos a avanzar mucho con el sistema usado, 
derechamente prefiero citar para mañana.

La señora ALLENDE.– ¡No, tenemos com-
promisos!

El señor PIZARRO (Presidente).– Así esta-
ríamos descansados y con un ánimo distinto, 
aparte disponer de más tiempo para hacer el 
debate profundo que requiere la materia.

Todos han dicho -lo que me parece razona-
ble- que se trata de una iniciativa importante 
para el país, cuya discusión contiene puntos de 
vista que necesariamente deben quedar con-
signados.

Vamos a citar para mañana, a partir de las 
10.

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, se 

encuentra en la Sala el señor Ministro, quien es 
representante del Ejecutivo.

Como claramente este proyecto ha dado 
margen a debate, solicito que sesionemos el 
lunes o el martes hasta su total despacho, ha-
bida cuenta que, efectivamente, una sesión de 
mañana alteraría la agenda de los Senadores.

Deseo discutir esta materia con calma y con 
el quórum necesario.

Yo no sé si podemos garantizar eso, porque 
de la decisión que se tome estarían marginados 
los señores Senadores que ya se han retirado 
de la Sala a sus regiones. Y siento que la im-
portancia de la iniciativa amerita la presencia 
de todos.

Además, la decisión que surge ahora -que 
puede ser modificada por el Ejecutivo- no es 
una discrecionalidad de la Mesa. El señor Pre-

sidente hace cumplir el Reglamento respecto 
de los tiempos que, nuevamente, la monarquía 
presidencial nos impone con el uso de las ur-
gencias. Porque aquí actuamos al ritmo del 
Gobierno y no al que el Parlamento quiere.

Entonces, si el señor Ministro retira la ur-
gencia, habría posibilidad de sesionar el lunes 
-como se hizo esta semana- o el martes hasta 
el total despacho del proyecto, permitiendo la 
participación de la totalidad de los Senadores.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
Senador, ya planteé al Gobierno la posibilidad 
de continuar el próximo martes. El señor Mi-
nistro manifestó que le interesaba despachar el 
proyecto dentro de los plazos establecidos.

Además, mañana tendríamos garantizado el 
quórum.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– ¿Por qué 
no cita a una reunión de Comités, señor Presi-
dente?

El señor PROKURICA.– Sí, señor Presi-
dente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Como se 
ha pedido reunión de Comités, se suspende la 
sesión.

—————

—Se suspendió a las 20:24.
—Se reanudó a las 20:39.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Conti-
núa la sesión.

El señor Secretario dará cuenta de los acuer-
dos de Comités.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
En reunión celebrada hace unos instantes, los 
Comités determinaron, unánimemente, lo si-
guiente:
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1.– Citar a sesión especial el martes 2 de 
julio, de 12 a 13:30 horas, con el objeto de pro-
nunciarse sobre la solicitud de Su Excelencia 
el Presidente de la República para nombrar 
Ministra de la Excelentísima Corte Suprema a 
la señora Gloria Ana Chevesich; y

2.– Citar a sesión extraordinaria, con la ta-
bla correspondiente, desde las 15:30, para dis-
cutir en primer lugar, hasta su total despacho, 
el proyecto sobre procedimiento para otorgar 
concesiones eléctricas, que estaba tratando 
ahora la Sala. Ello significa que si su deba-
te copa todo el tiempo del Orden del Día, se 
proseguirá hasta finalizar su tratamiento. Y, en 
caso contrario, la Sala continuará analizando 
las restantes iniciativas de la tabla, en el orden 
que figuren en ella.

El señor PIZARRO (Presidente).– Se en-
tiende que el Gobierno deberá cambiar la ur-
gencia al proyecto.

Por lo tanto, queda pendiente su discusión 
particular.

—Queda pendiente la discusión particu-
lar del proyecto sobre procedimiento para 
otorgar concesiones eléctricas.

Por lo tanto, habiéndose cumplido su obje-
tivo, se levanta la sesión, sin perjuicio de dar 
curso reglamentario a las peticiones de oficios 
que han llegado a la Secretaría.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

De la señora ALLENDE:
Al señor Contralor Regional de Atacama, 

con el objeto de que informe en carácter de 
urgente sobre INCOMPATIBILIDAD DE 
EJERCICIO DE FUNCIÓN PÚBLICA 
CON PRECANDIDATURA A CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR; para que se 
pronuncie sobre DENUNCIAS DE MALOS 
TRATOS, HOSTIGAMIENTOS Y CON-
FLICTOS CONTRA FUNCIONARIOS 
DE HOSPITAL REGIONAL SAN JOSÉ 
DEL CARMEN, y para que entregue ante-
cedentes respecto de DENUNCIAS, PRO-
CEDIMIENTOS Y RESULTADOS DE 
INVESTIGACIONES O SUMARIOS AD-
MINISTRATIVOS CONTRA DIRECTOR 
REGIONAL Y DOS MÉDICOS DEL SER-
VICIO DE SALUD DE ATACAMA (Terce-
ra Región).

—————

—Se levantó la sesión a las 20:41.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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